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De mi consideración:

Una vez que el Poder General con representación legal, otorgado por la compañía
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR $S.A., a favor del
señor WU KEBING ha sido aprobado en su parte formal a través de sentencia por el
señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha y una vez cumplida la formalidad respectiva
de registro de dicha sentencia y la fijación por parte del Señor Registrador Mercantil del
Cantón Quito conforme lo dispone la ley, dignese contar entre los Representantes
Legales de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR 6S.A., al señor WU KEBING, para lo cual acompaño a la presente la
Protocolización de los documentos de Calificación de Poder, que lo acreditan como
Representante Legal.

Sírvase dar usted el trámite administrativo correspondiente a fin de que mi petición surta
efecto.

1%
Agradeceré atender porserlegal.

Atentamente, idaph.

daMES CA ar/2 yo,

Abogado y

SINOPEC .
>

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. CA
Mat. 6782 C.A.P Ls
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ESCRITURA NÚMERO: —5.823

QUITO, 18 DE AGOSTO DEL2.009

PROTOCOLIZACIÓN DE LA   
CALIFICACIÓN DEL PODER GENERAL

OTORGADO POR

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A.

A FAVOR DE

WU KEBING

: Ñ CUANTÍA INDETERMINADA

Dí 2% COPIAS
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NOTARIA TRE:

 

SEÑOR NOTARIO    En el Protocolo de Escrituras Públicasa su cargo,sírvase insertar

eral

otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM”

SERVICE ECUADORS.A., a favor del señor Wu Kebing. |

La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada

Usted señor Notario, se dignará agregar las formalidades de

estilo, para asegurar la completa legalidad del presente

instrumento.

   Dr. F o Del Castillo

Mat. 6782 CAP
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NOTARIAZ
VIGÉSIMA QUINTA

QUITÓ
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS "3 o

NOTARIO

ESCRITURA No. 001441

PODER GENERAL

OTORGADO POR:

 

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A. | |

A FAVOR DE: E
SR. WU KEBING.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 2 copias

S.J.F.R.

EXKEREAKERERKRRAKERKERKRERERERARRARRARARRRARRRRARRRRR

ERKREKARARARARAREREORERERARRARREARRAR

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día martes veintiocho (28) de abril del año

dos mi nueve (2.009), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, comparece el señor QIAN

GENCHUN,de estadocivil casado,a nombre y en representación de la

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR$.A., en su calidadde apoderado general de la misma, según

se desprende del poder adjunto; a quien de conocer doy fe, en virtud de

que me exhibió su pasaporte, cuya copia fotostática debidamente

certificada por mí agrego a la presente escritura como documento



. Into

4

£;+habilitante.- El compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el
A

e £

ECNcástellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito,

: “Distrito Metropolitano, hábil y legalmente capaz, como en derecho se

requiere para contratar y obligarse, como en efecto lo hace a través de

este instrumento, advertido que fue en debida y legal forma por mí, el |

Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como

examinado en forma aislada y separada, de que comparece al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temorreverencial,

ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública la

minuta que me entrega cuyo tenorliteral que a continuación transcribo es

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de Poder General, al tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración del presente Poder General, el señor QIAN

GENCHUNen su calidad de APODERADO GENERALy representante

legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR$.A., en adelante llamado indistintamente “La

Compañía” para los fines de este instrumento, conforme EL PODER

"GENERAL que se adjunta a la presente escritura como habilitante. El

compareciente es de treinta y cinco años de edad, de estado civil

casado, de nacionalidad china, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con

fecha nueve de octubre del dos mil siete, en la notaria Vigésima Quinta

del Cantón Quito, se perfeccionó la protocolización de calificación de

instrumento público de poder general, otorgado por la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.,a

favor del señor Qian Genchun,tan amplio y suficiente cual en derecho se

requiera. DOS) Las cláusulas tercera literal j) y cuarta del poder general,



e

 

NOT;
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

DV
D

2
%
J
A

u
a

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
  

     
. . . o. QUITO” TED

Qian Genchun con el objeto de cumplir las disposiciones d8”tarjunta-de--..-.:,  

 

Accionistas de la compañía y velar por la buena marcha de la misma,

debido los múltiples viajes que deberealizar, otorga poder general a favor

del señor WU KEBING, con pasaporte numero P cero cero dos dos cero

cuatro nueve cinco (P00220495).- CLÁUSULA TERCERA: PODER

GENERAL.- El compareciente, señor Qian Genchun, en la calidad  señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente, como en derecho
- : q0OO0O«kálII

se requiere, a favor del señor WU KEBING para que a nombre y

representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

 

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A,,realice todas las actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

Sociales y las Resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

resoluciones de la Junta General de Accionistas de SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.- b) Ejercerla

representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR $. A., tanto judicial como

extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos los

contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

y comparecer a juicio representando a la Compañía como actor o

demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil Codificado.- d) Celebrar todos los negocios jurídicos

permitidos por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la



1 * Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de

'-. derecho público o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y

 

-¿condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e)

: 4-* Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

5 gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, asi

6 como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

7 procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y cerrar cuentas

8 bancarias de la «(Compañía y establecer las condiciones del

9 funcionamiento de las mismas, suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

10 descontar, consignarletras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales

11  yrecibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito, o

12 bancario; realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

13 la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g) Aceptar hipotecas y

14 prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

15 Compañia y conferir similares garantías a terceros; h) Contratar

16 facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

17 de préstamos;i) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

13 de la Compañía; j) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

19  revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de

20 capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

21 compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

22 actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; I) Nombrar o

23 contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

24 obreros de la Compañía, asi como aceptar las excusas y renuncias que

25 ellos presenten; m) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

26 registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y

27 nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás modalidades

28 de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas

 



   Y
ARIAZ

VIGÉSIMAQUQUINTA
QUITÓ

3

VO
D

0
3

Os
:

t
n

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

  
  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
PS

contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la

posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante,

como y sin limitarse a, oposiciones u observaciones a solicitudes,

recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de

competencia desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive

acciones penales porilícitos en esta materia.- n) Intervenir a nombre dela

Compañía, presentando solicitudes oO reclamando derechos; 0)

Comparecer a nombre de la Compañía a concursos, calificaciones,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q) Realización de todas las accionesrelativas al

régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo,

produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en
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general, ¿realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y
" ro:

; sus, diligencias; s) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver

posiciones, y, recibir la cosa sobré la cual verseel litigio o tomar posesión

de ella; y Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa; u)

Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes.- CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN.- El

Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, la

protocolización de los documentos relativos a la aprobación del Poder

General a favor del señor Qian Genchun, otorgado por la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR, S.A.,

así como copia del pasaporte del señor WU KEBING. Usted señor Notario

se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta

validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, se encuentra

firmada por el doctor Fernando Del Castillo, profesional con matrícula

número seis mil setecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura se observaron todos

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes,la

minuta inserta por mí el Notario, éstos se afirmany seratifican en todoel

 



 

lo cual doyfe.-
VIGÉSIMA QUINTA

 

a
VITO Born;£ulro BULAD) e]

ia rto 3,

Ae

SR. QIAN GENCHUN.

APODERADODE LA COMPAÑÍA SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

10 PAS. 0

11

12 | ul (

13 DR. FELIP ALDE DAVALOS. |

14 NOTARIO VIGÉSIMÓ QUINTO DEL CANTÓN QUITO

QUITÓ y

4

5

6

7

8

9

 

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



 
T
U
A
A
N
N
O
N
S
S
I
T
E
V
I
A

      
a
s
ae

tO
a:
.

ON
..
.”

dl
an
d

5

> >
se E
be $

>
at E
A E2, E

+

+ >

> ,
qe E

 

mi.
E

S
O
S
A

S
O
G
A
Z
E

UO
JD

EI
BI

A
0p

Jo
un

yo
rN
M
P
G

H
o
g
r
n
a
s
13
4

 

“
F
u

B
A
C
A
R
E
S
I
N
E
A
C
N

A
o
Y
S
L

F
P
U
I
Z
A
R
C
I
A
C
E
S
P
A
L

P
O
V
E
H
A
R
A
B
I
A

R
R

D
A
C
T
R
H
E
R
E
G
E
C
A
V
C
O
Y
R
I
E

E

F
E
D
O
R
A
U
R
R
E
A

E
G
P
U
I
V
I
R
E
S
I
R
A
C
E
A
 
L
N
Y

E
T
E
E
N

E
G
V
C
D
O
N
A
D
A
E
U
A
T
Y

E
E
L
T
O
M
E
R
E
C
E

C
U
T
E
M
D
Y
F
R
F
S
R
E
R
E
"

V
U
A
F
T
I
L
T
A
G
U
R
A
R
e

 

 
A e

  
putercaiciln

. ML5.

DM
My Casovor

- 27 KBR- 1974:
LIS] Barha

05 APR-2007.
ERASAMENA,

RARGIA

ZA 

«Phe Miniatry ofForeiga ARainsuf.thePeople's RepublicofChina
requestsall civil and mililzoy authóiitizs of,foreign countries to allowthe
hearerof'dtis passporttoparabres undajford aesistanos in vagoofnaed.

A

    

 

D4.APR 2017

 

cc
09 10ElotdeRN, A

aA as 1td : .

.

MTo aLR

BMTryp CA? Corr Cod INES A parsport Kan
po. CHN

;
E

622152891 |

e:go2Vsplsita

- TS/FTANGSU
. ÑEicale Baco ol qlo

- JOMTALANGSU
+vna ¿haseet esmiy

do
EsáráEntry Administration *
Miistoy of Public Security

POCHNQLAN<<EENCHUNS<<<<HLcRcreceneee

622132891 BCHNTA4D4272M1 704040192032 10<<<<<<42



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS _- SS ce

NOTARIO. SS er
 

   
 

 

OE
P 2%> )

| Y
SS A E : Do SeA acido, NN

NOTARIA o , ala o
vIOÉSIAQUINTA > DES pe TEE Y

( pe » 3 P Se /

PROTOCOLIZACION Nro. 1232

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APROBACION DEL PODER
GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. A FAVOR DEL SEÑOR QIAN
GENCHUM, MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL OTORGADA POR EL
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, EL 12 DE SEPTIEMBRE
DEL 2007, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN
QUITO, EL 02 DE OCTUBRE DEL 2007  

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 09 de octubre de 2007

Di: 02 copias yc



 

SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar

una de calificación de instrumento público del Poder General

otorgado por la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., a favor del señor Qian

Genchun.

La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada

Usted señor Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo,

para asegurar la completa legalidad del presente instrumento.

poraHonnesctioco E

Dra. Lorena MontesdeocaE.

Mat. 6278 C.A.P.
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SAN FRANCISCO DE QUITO D.M.
ECUADOR
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QIAN GENCHUN,de nacionalidad china, de estado civil casado, de 33 años de
: edad, de profesión Ingeniero en Petróleos, domiciliado en la ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, respetuosamente comparezco ante su Autoridad,
expongoy digo:

|
FUNDAMENTOS DE HECHO

El 14 de Agosto de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito,'
Distrito Metropolitano, Dr. FelipeJturralde Dávalos, comparece la compañía
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6SAA.,
legalmente representada por Chen Weilong en sucalidad Gersñte-Séneraly
RepresentanteLegal de la misma y otorga Poder Generaltan amplio y
suficiente como en derecho se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN,.
documento que en Cuarta copia certificada agrego como habilitante.

!
FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art. 6 de la Ley de Compañíasestipula: "Toda compañía nacional o extrajera
que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”.  Art. 13 de la Ley de Compañías: "Designado el administrador que tenga la :
representación legal y presentada la garantía, si se la exigiere, inscribirá su
nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil, dentro
de los treinta días posteriores a su designación, sin necesidad de la publicación
exigida para los poderesni dela fijación del extracto. La fecha dela inscripción
del nombramiento será la del comienzo de sus funciones”.

El Reglamento sobre los requisitos que debe contener el nombramiento del
representante legal y el poder del factor de comercio de las

compañías.(Resolución No. 02.Q.1J.010) señala en su artículo 2: “El
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la
compañía, dentro delos treinta días posteriores a la fecha de la designación. El
registrador inscribirá el nombramiento del representante legal, aun después de
fenecido el plazo señalado anteriormente y comunicará el particular al
Superintendente de Compañías para efecto de la imposición de la multa
prevista en el artículo 14 de la Ley de Compañías”.



ul
PETICIÓN

corresponde para los actos detallados en el mismo, solicito 4
sirva disponerlo siguiente:     

   
MS

- Quesesirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamientsde
General a favor del señor QIAN GENCHUN por parte de la compañía
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código d
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren para la
validez de este otorgamiento de Poder General a favor del señor QIAN
GENCHUN.

IV
CUANTÍA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada

v
_ TRAMITE

El trámite que se debe dar a la presente causa es especial y por. ser de
jurisdicción voluntaria, no existe ninguna parte demandada. :

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los
originales para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil
del Cantón Quito, Distrito Metropolitano.

VI
NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial
No.767 del Palacio de Justicia de Quito.

Designo como mi Abogada Patrocinadora a la Dra. Lorena Montesdeoca
Echeverría, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para
mi patrocinio.

Firmo conjuntamente con mi Abogada Patrocinadora

43 ( |AIT
Qian Genchun Dra. Lorena Montesdeoca E.

Mat. 6278 C.A.P
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
NOTARIO

PODER GENERAL

OTORGADO POR:

| SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR$.A.

A FAVORDE:

SR. QIAN GENCHUN.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

DI: 2 copias

S.J. F.R.

EKEKAKKKKARERKERRAARKRRRARRRRARERRARARRARAARRRARARARAARRAR

id

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

dos miseis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano,Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto

del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEIJLONG, deEstado civil

casado, a” nombre y en representación de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR-$S. A., en su

calidad de ápoderado generaláe la misma, según se desprende del poder

adjunto; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula
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19

20

21

22

5

legalmente capaz, como en derecho se requiere para contrata y”

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido
: y

que fue en debida y legal forma por mi, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así como examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

* literal que a continuación transcribo es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

En elRegistro de escrituras públicas a su cargo, sirase incorporar una

_aó[Poder Genera,la tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

“PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilong;€en su|: na

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERÚICEECUADORS.A., en

adelante llamada también indistintamente “La Compañia” para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estadocivil casado, de nacionalidad Cfína,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado porla

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A.a favor del señor Chen Weilong, tan amplioy suficiente
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facultades, puede otorgar, delegar y revocar poderes y prox Eno :

 

   
pe

TRES) El señor Chen Weilong con el objeto de cumplir las disposiciones

de la Junta de Accionistas de la Compañía y velar por la buena marcha de   -Adúd>Ta>—— !

general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad China,titular del

4

5

6

7 la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga poder

$ a

9 Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cinco

10 cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER

11 . GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

12 señalada, otorga Poder Generaltán amplio y suficiente comoen derecho

13 se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN,para que a nombrey

14 representación de la compañia SINOPEC INTERNATIONAL :

15 PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.Tealice todas las actividades de '

16 representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las ;

17 siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

18 Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

19 resoluciones de la Junta General de Accionistas SINOPEC |

20 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

21 representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

22 PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., tanto judicial como

23 extrajudicialmente: c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

24 contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

25 para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

26 y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

27 demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

28 mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de



 

   
  

eProcedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocig/

2 , permitidos” por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Soci 6

3 Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya f á
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Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

O
D

0
3
]

0
v
u

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

10 bancarias de la Compañía y establecer las condiciones del

11 funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

12 . descontar, consignarletras de cambio, pagarésa la orden, cheques, vales

y recibos o de cualquier otra documento fiduciario, cambiario, de crédito o13

y 14 — bancario; realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

15 la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y

16 prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

¿O Compañía y conferir similares garantías a terceros; 'h.) Contratar

18 facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento '

19 de préstamos; ¡.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

2 de la Compañía; j.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

2 Prevocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de

22 capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

23 compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

24 actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

25 contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

26 obreros de la Compañia, así como aceptar las excusas y renuncias que

27 ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

28 registro, renovación y transferencia de marcas defábrica, servicios y

>
?
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1,nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás fOndal A
Aaq) !ys s .

l desOl . ¿de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones
UITO 4 6,“ Av

E de ¡nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquA

modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual,

: ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención,

modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio,

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la
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posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer

10 respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandante,

11. comoy sín limitarse a oposiciones u observacionesa solicitudes, recursos

v 12 sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

13 desleal, acciones. civiles, acciones precautelares e inclusive acciones

14 penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre de la

15 Compañía, presentando solicitudes «U reclamando derechos; o.)

16 Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones,

17 invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas a

18 - privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

19 más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

20 presentarse a cualquierlicitación o procesa pre contractual a contractual,

21 sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

22 estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las 'acciones relativas

23 al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

24 utilidades o repatriar el capital invertido o la que resulte de la liquidación;

25  r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

26 Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

27 Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechosde la

28 compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o
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demandado, presentando o contestando demandas, recon

     
  produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursok

QurTo.

EA =
sus diligencias; $.) Para conciliar, transigir, comprometer el pfeites*en A .l

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolve

posiciones,y, recibir la cosa sobre la cual verseel litigio o tomar posesión

de ella; t.) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas, en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: CEN El b
Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se

agregan como documentos habilitantes a la presenté escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC'

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., así como

también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
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NOTARIO

   * cónfnigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. da WEILONG.

APODERADO DE LA COMPAÑÍA SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.

C.l.
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CALIFICAQ ON DE INSTRUMENTO PÚBLICO DEL PODER GENERAL|

OTORGADG. POR LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL|

PETROLEUM SERVICE ECUADOR$. A., A FAVOR DEL SR. CHEN1 |.

WEILONG.

CUANTÍA:.

INDETERMINADA VW

Quito, a 28 de marzo del 2.006

DI: 2 copias, da e



- Mát.7274C.A.P.

E sésamo

“Enél Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpora
'.de Inistrúmento Público del Poder General, otorgado por la co

- INFERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a favor
Weilong.

  
 

S! onESASinope International Petroleum Service Doy

 

  

  

4

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.    Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para l3/
perfecta validez de esta escritura pública.

MON
rge Chang Ycaza

 EcuadorAddress: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso. Tel: (593 2) 2529640 Fax: (593 232907948



 

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., a faw
Weilong.   
La cuantía por su naturaleza es indeterminada. l 4

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo parala
perfecta validez de esta escritura pública. i

MN
Y

Ñ

Jud Y
Ab. Jórge Chang Ycaza : W
Mat. 7274 C.A.P.

Z

 
 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 piso.  *“Tel: (393 2) 2529640 Fax: (393 292907948



4

.Arovernara rr oro roon aaa rarern ricos sonensos

TErrrarIIAAOMAA IIAAIIAAIArrrsrrraros arcano rrrencorcoo

 

  

   
=t-

AM o o. “ ONCE.

[rdme, ¿0| REPUBLICA DEL ECUADOR

: CUANTÍA:me INDETERMINADA bennonannanernicnnnnanes CAUSANo..........2%

PAPEL:ebancancreocerraran AÑO: 000.00DOecencrcannancnnón

EMPLEADO.cacaoDR.EDWINCEVALLOSLorenanncorrerse ./
2

JUZGADO...SEXIODE LO CIVIL
DE PICHINCHA

JUICIO:.ObonaAPROBACIÓNPEFODERONenannanannnanraneaseicionaonano

ÚINICIADO EL: ooo.12..demarzodealODocio23210bonnenns

RECIBIDO Eli coco...10demarzode0AN

CHEN WEILONG ( SINOPEC)

ACTOR: Rena RE ARAN RN NARRA ROA UA ARIANEORAR ARUMANA RRA A NR AO AO NENA NU RAA UNS ANINADOS Dann trar nn tano a Dar tanannonecincoaacosasos

DEMANDADO:cooooconocnconnncnnnorononononnnanceronconanonononcnrnons RR O RR NINE NRO RR nnao rasante rnnonanananas Ouerunnonononccnnonasa

DOMICILIOS JUDICIALES

AB. Jorge Chana Icaza
o2cannnanonas3aanna rana adan e nen anna none n ran roman naar ncanin da naraccananara

CASILLERO JUDICIAL No. .............1443ÓN

DEMANDADO:occocn ooo coninonnnnnacans ernannnnarennnnencnnes Lennarcananonnos Lerrrnre nan en encarar oca ranonnss

CASILLERO JUDICIAL NO. ....cccconococccocccconccnccncnononnoranonnone nono nnno nor anannnnn no nnnnna sanar oran a rana n ana

SAN FRANCISCO DE QUITO D.M.
ECUADOR

 
  



 

_MOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

 

2

3
4

5
6
7

8 .

9 | PODER GENERAL o

10. OTORGADO POR: +
1 COMPAÑÍA SINOPECINTERNATIONAL
12. PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.
13  AFAVORDE: | | o

14. SR.CHENWEILOMG. |
15 CUANTÍA:

Dos INDETERMINADA
17 Dro” copias

18 S.F.R.
19 AAAe ,

20 Ae
21 o, ddinddldididdidddndcddddccddnddcdondncdcdoicdcccicicicicióiok

22 | ce

23 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

24 capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves

25. veintitrés (23) de febrero del año dos mil seis (2.006), ante mi

26 Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo

27 Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparece el señor

28 CHEN WEILONG, casado a nombre y representación de la

 
 



'- compañía” - SÍNOPEC. INTERNATIONAL —PETROLEU

- de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

- idioma .castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

     

 

    

    

  

   

SERVICE ECUADOR S/A., en su calidad de Gerente General

. quien de conocerdoy fe en virtud de que me exhibió su cédula

deidentidad, cura copia fotostática, debidamente certificada

por mí agrego a esta escritura como documento habilitante.- El

compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábil y capaz

para contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecto

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve a

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenorliteral

que a continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO..- En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar uná de Poder General, al tenor de las

“siguientes” cláusulas: CLAUSULA - PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen

_Weilong, en su calidad de Gerente General y representante

legal de la Compañía SINMOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en adelante llamada

también indistintamente "La Compañía” para los fines de este

instrumento, conforme al nombramiento que se adjunta a la

presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito *

" Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La

Junta General Universal de Accionistas de la compañía

SINOPEC— INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE-
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| O 1 ..ECUADOR$.A., reunida enla ciup

requiera, conforme consta en el acta de la respectiva sesión,

 

2

3

4

5

6 que en copia certificada se agrega al presente Instrumento

7 como documenta habilitante:- CLAUSULA TERCERA: PODER

8 . GENERAL.- El compareciente, señor Chen Weilong, en la

9 calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente

10 como en derecho se requiere a favor del señor CHEN

11. WEILONG, para que a nombre y representación de la

12 compañia  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

13 .SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de

14 representación legal permitidas en la República del Ecuador;

 

15 conlas siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley

0 16 ylos Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los

17 Estatutos Sociales y las resaluciones de la Junta General de

18 Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
19 SERVICE ECUADORS.A.; hb) Ejercer la representación legal

20 de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM E

21 SERVICE BECUADOR S. A,, tanto judicial como

22  extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos

23 los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

24 especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir

25 las obligaciones contraídas, y comparecera juicio representado

26 ala Compañía como actor o demandada concediéndole para el

27 efecto todas las facultades. mencionadas en el artículo

28 cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil

s
)



A —
=
O

W
D
.

3
0

A
0
.

t
r

t
h

ne

E

4

>odificado. d) Celebrar todos los negocios jurídicos pe

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya

fueren dederecho publico o privado, estableciendo en cada

caso lascláusulas y condiciones que crea:convenientes para el

beneficio de la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas,

impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de

acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como

reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre

la procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las

condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques, vales y recibos a' de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañia; g) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi como fianzas y

avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a

terceros; h) Contratar facilidades o lineas de crédito a favor de

la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; i) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo dela Compañía;

j) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías,

aumentos de capital, a las cesiones de derechos de

participaciones o acciones en compañías existentes o por

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaya en beneficio de la Compañía; I) Nombrar o
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A . . E
QuITO a
3 TI. contratar, remover y fijar los sueldos

2 empleados y obreros de la Compañía, de

3 excusas y renuncias que ellos presenten; m)

4 a nombre de la Compañía el registro, renovación ObEo

S transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres

6 comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás modalidades

7. de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y

8 - demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al t

9 registro de cualquier modalidad de derechos en materia de P

10 Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de

. 11 autor y demás conexos, patentes de invención, modelos 4

12 industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o

13 servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas

14 comerciales y demás contemplados en la ley y demás tratadosNy 7

15 internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las

16 acciones legales pertinentes a fin de hacerrespetar y precaver

NS 17” cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

18 sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,

19 recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones

b20 de competencia desleal, acciones civiles, acciones

21  precautelares e inclusive acciones penales porilícitos en esta

22 materia n) Intervenira nombre de la Compañía, presentando :

23 solicitudes o reclamando derechos; o) Comparecera nombre

24 de la compañía a CONCUrSos, calificaciones, invitaciones a

25 ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas.

26 Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

27 más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,

28 presentarse a cualquier licitación o proceso precontractual o



> “suscripción de alianzas estratégicas Uu operativas; q)2

3
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e Y

Realización de todas las acciones relativas al régimen de

inversiones en Ecuador, .pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo queresulte de la

liquidación; r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles,

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-

Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin

de proteger o salvaguardar derechos de la compañía.

Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

demandado, presentando O contestando demandas,

reconviniendo, produciendo «  impugnando pruebas,

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir

del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y,

recibir la cosa sobre la cual verseel litigio o tomar posesión de

ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa,

u) Ejercer todas las demás atribuciones -y obligaciones que

correspondan como Apoderado General. y representante legal

de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, ó que le fueren

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o

en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes.  CLAUSULA CUARTA:

DELEGACION.- El Apoderado General podrá otorgar, delegar*

y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho de

contractual, sea público o privado, negociación directa ax '

cnTORCE
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quiro o e LMEOS
1 su ejercicio total o parcial, sin limitación. Lg NES oncióRLa ARS

O NIE

de la Junta General de Accionistas dela ES paña:29]

 

2

3 la de cualquier mandatario o represe anta e, Y ¿

4 respecto de las facultades otorgadasal APRGeagóoBere 7no PE

S implicará la renovación ni la limitación del respéetve-+fándato,

6 salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA QUINTA:

7 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como

8 -documentos habilitantes a la presente escritura, el A

9 nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC

10 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A,, Ñ

11. así como también .el Acta de la sesión de Junta General +

12 Universal de Accionistas, celebrada el veinte y unode febrero

13 de dosmil seis, en la cual se faculta al representante legal el

14 otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario D do

15 se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

16 perfecta. validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA

17 MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Sy 18 Edison Toro, profesional con matrícula número nueve mil

19 quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados. de

20  Pichincha.- Para la celebración dela presente escritura pública +

21 se observaron todos los preceptos legales que el caso

22 requiere, y leida que le fue a la compareciente la minuta

23 inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

24 misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de

25 acto de todo lo cual doyfe.

26

27

N 0
0
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SR. CHÉN-:WEILONG.

GERENTE GENERALDE LA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

C. 1. 172142515
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—PROTOCOLIZACION Nro, 1009

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
2 SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

y UN A FAVORDE:

SR. CHEN WEILONG

A CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 05 de octubre de 2005

DIS copias, ¡Sc ¿qe

==*=*=*>

 



  

. Quito, 13 de Septiembre de 2005 i SN sol

"señor. Eo >. - o eh
'CCHENMWEILONG ¿0 AL
Preserite.-E EE en o UN . - . . a.

e
- Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de

     

 

Me es ghato.comunicar a Usted que la Junta GeneraExtrace áinaria pe
Accionistas de la Compañía deDoSInternational, Petroleum Service eS

 

GENERAL.

1. Denominación de laCompañía:ESINTER RA E. y
PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. ZO EtA

2. Fecha de Constitución eInscripción: Se constituyó el25 de octubdé
2002, ante el Notario Vigésimo Quinto y, se inscribió en el Registra

Mercantilde Quito el 28 de noviembre del 2002 bajo el número 4019, Tama
133.

3. Cambio de-Nombre dela Compañía Sinopec SIPCPetroleum Service
EcuadorS.A. a Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A|:
Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quita coh
fecha 12 de Mayo de2004. A

4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de NombreE.
de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A. a
Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: 9 de Julio del
año 2004 bajo el número 1742, Tomo 135. AS

5. Nombramiento en virtud de:Junta General Extraordinaria Universal de
Socios celebrada el 12 de septiembre de 2005. >.

6. Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL
7. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos

Sociales. La representaciónlegal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso
de ausencia del Presidente, de acuerdo con el Art. 22 de los estatutos.

8. Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art.
24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil.

su aceptación al pie de la presente. +

AtentNR

Zuo Yaojiu
C.l. No.172015919-A.
«PRESIDENTE |

.»”

RAZÓN DE LAACEPTACIÓN: Agradezco!y acepto la designación de acuerdo con los %
términos antes mencionados. Acépto este nombramiento, en Quito'a 13 de

scr ej presenteseptiembre de 2005. o on esta techa Queda 1

CN : “ocumento bajael N:9.4.5.2 del Regia
E 2

E 4 o _ 0% o . _ Ñ o, o il e Nombramientos TOMOcanon

1000A  Quitoya—4.-ALT200Sma
Chen Weilong  . ATT
C.l. No. 172142515-3 DO - ASISTE)MEAGRNEDe

LO FL ELBEZAndas
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"tm de . >
>,¿QUITO> 2 ”

RAZON DE. PROTOCOLIZACION: AA petición de la parté interesa, en esta

«fecha yen tres 403) fojas útiles, -'protocolizo en el Registro de Escrituras

. Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocalo se *

halla actualmente a mi cargo,.el nombramiento de Gerente” General de la

Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

S.A. a favor del señor CHEN.WEILONG.- Quito, a cinco de octubre d

   

 

dos mil cinco.

   

 

NOTARIOVIGESIM
h..

í QUINTO DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notarial

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESIMA |

-.SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmaday sellada en Quito, a '

diecisiete de febrero del dos mil sejó.
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,. En la ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, a los
mil seis, a las 08h00 en la Sala de Sesiones de lal

7ACTA.DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE A

os.A.CELEBRADA EL 21 DE FEBRERODE200€.

  
   COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONALPETROL E

ubicadas en la Av. 12 de Octubre y calle FranciscoW
2000, piso 12, se encuentran presente el Gerente Genera td
señor Chen Weilong, actuando para el efecto como Presidente de¡A JUNE2
General de Accionistas de "conformidad con lo establecido en e adi dlA22

vigésimo del Estatuto Social; también se encuentran presentes el se Ed C
Genchun, en su calidad de representante del señor Zuo Yaojiu, titular da 20
acciones de un valor de un dólar cada una, y, el señor Yang Cheng, en sul |.
calidad de representante del señor Zhang Yao Cang, representante de la|
compañía Sinopec International Petroleum Service Corporation, titular de
301.980 acciones de un valor de un dólar cada una; ambos representantes|
acreditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado, y +
para efecto de la presente sesión se otorgaron de conformidad con lo |x...

establecido y prescrito en los Arts. 121 y 211 de la Ley de Compañias; Arts.
Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto'Social de la Compañía Sinopec A
International Petroleum Service Ecuador S.A.; y, Arts. 15, 17 y 18 de la VU
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 02.Q.DICQ.005.

Los representantes de los accionistas de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital y
pagado y súscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la
Junta Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo
establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normasaplicables.

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañía Sinopec
International Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del
Art. 238 de la Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la
Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de
la misma al Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, con lo cual —
se da inicio a la misma paratratar el siguiente orden del día:

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la
Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.

Elseñor Qian Genchun mociona el nombre del señor Chen Weilong“para que
ejerza las funciones de ApoderadoGeneralde la Compañía,quien,además

asumirá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.
Ú A

Tras deliberación, laJunta General Universal de Accionistas apruebaa-moción
por unanimidad y designa al Señor Chen Weilong como Apoderado Generalde.
la compañía quien | además- asúmirá Tareyrepresentación legal, judicial y
extrajudicial de la misma. A.

 



ZE -El señorYang Cheng mociona queel contenido del texto del Pod
*. favor del señor Chen Weilong, exprese lo siguiente: se otorga Pode Cay
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONGRpafe

a nombre y representación de la compañia SINOPEC INTERNATIONAL PETROCESM

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de la

-aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañías

   

 

D1E2 y foco :

ce

 

   
  

PUNTODOS: Contenido del Poder General a favor del señor ChenenE
da bo id a, )

SERVICE ECUADORS.A.realice todas las actividades de representación legal permitidas en
la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los
Estatutos Sociales y las.resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones dela
Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A.; b.) Ejercer. la representación legal de la Compañia SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., tanto judicial como extrajudicialmente; c.) Realizar

todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañia,y :
especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y
comparecera juicio representado a la Compañía como actor o demandado concediéndole para
el efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos por la Ley,
de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales o
jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y *
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.) Pagar toda clase de
tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe
pagar la Compañia, así como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

 

  

         

   

  
   

Compañía y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques
vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito a bancaria

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria
financiera de la Compañía; q.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi comofianza
y avales'a favor de la Compañia y conferir similares garantías a terceros; h.) Contrata
facilidades .o lineas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos; ¡.)|
Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañia; j.) Conferir o delegar
Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías,

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en
beneficio de la Compañla; 1.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros de la Compañía, as| como aceptar las excusas y renuncias que ellos
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañia el registro, renovación y
transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, «lemas,

licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y '
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier modalidad de
derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y
demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de
producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre
los derechos del mandante, comoy sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,
recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,
acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilicitos en esta
materia n.) Intervenir a nombre de la Compañía, presentando solicitudes o reclamando
derechos; 0.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos,calificaciones, invitaciones a
ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios
de asociación, obligaciones y más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o privado, A
negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización de
todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para
remesar utilidades o "repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación; r.)
intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos,

Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, conel fin de proteger o .
salvaguardar derechos de la compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como l
actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo o py



 

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posicione ecu IG
sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella; t.) Procuración Judicial, y raticár o na1
agencia oficiosa, u.) Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que corre Rerdopiai
como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se relacionen con06%
del negocio conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren concedidas a imp des

previstas en las Leyes.

Incluyendo en cláusula separada, que el Apoderado General podrá otorgar”"delegS
poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anté pesds e
para si el dereche de su ejercicio total o parcial, sin limitación. La intedh Í
Junta General de Accionistas de la Compañía, asi como la de q
representante de la misma, respecto de las facultades otorgadas al W
implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato, sélvo quita
expresamente.

    

ras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba T4 moción'
y

Ms unanimidad y aprueba el texto que deberá contenerel Poder General a
avor del Chen Weilong.

PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública que
contendrá el Poder General a favor del señor Chen Wejlong.

El señor Yang Cheng mociona que el señor Chen Weilong, en su calidad de
” Gerente General y representante legal de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A., debido a la falta del Presidente de la
compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f) del artículo :
Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persona encargada de otorgary
suscribir a nombre de la compañía Sinopec International PetroleumService
Ecuador S.A. el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura
pública.

<Q Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción
por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weilong para que a nombre de la
compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y
suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública.

Aprobadas las resoluciones por unanimidad, por los representantes de los
accionistas que representan el 100% del capital social suscrito y pagado dela
compañía y sin otra asunto que tratar, el Presidente concede un receso de
quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cuales se reinstala
la sesión y por secretaria se procede.a dar lectura al Acta, la que es aprobada
unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, para constancia
de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representantes de los
'Accionistas de la Compañía y el Secretario: Ad-hoc, dándose par concluida la
sesión a las 10H00. Al expediente se agregan: Copia de esta acta, documentos

rconocidosparla junta y lista de asistentes. A PY
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Y MO2 Ab. Jorge Chang Ycaza

PRESIDENTE DE'LA JUNTA
GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
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Sr. Qian Genchun
En su Calidad de representante del señor Zuo Yaojiu.

Sr. Yang Cheng l
v En su calidad de representante del señor Zhang Yao Cang,

representante de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Corporation.

SECRETARIO AD-HOC
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CER; FEr802) e el Acta que antecede en cuatro (04) fojas útiles, es igual al

A ue refpsa en el Archivo de Actas de la compañía SINOPEC
AT£RETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en Quito a 22 de
a
al

   

  
Chen Weilong
Gerente General
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"NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA Ln

QUITO E

INTERNATIONAL PETROLEUM SERWYICE ECUADOR S.A. a favor del SR

CHEN WEILONG debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito,
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del Sr. JUEZ
SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 23 de marzo de 2.006, bajo el número 0708
del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números:

4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 3521 vta.,

Tomo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio de dos mil cuatro, a fs. 1480,

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública
otorgadael veintitrés de febrero del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referente al /
PODER GENERAL que la Compañía“SINCOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A”, contiéreaTavordeSeño CHEN WEILONG.- Sefijó un
extracto para conservarlo » ese y tdoda aLey, signado con el númer

1 ( Jesta.En. cbsíEn[TENCIA.-“Se anotó,en e
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| SEÑORJUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA asee

CHEN WEILONG,de nacionalidad china, de estado civil casado, de 494952 ay
domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en mi calidad deGerete”
General y Representante Legal de SINOPEC INTERNATIONAR=PETROLFUM
SERVICE ECUADOR $S.A., por los derechos que represento, tal como se Hesprendé
Nombramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente comparezco ante [su
"Autoridad, expongoy digo:

ANTECEDENTES | k

El 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Distrltto”
Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOP
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., legalmente representada ..
por Chen Weilong en su calidad de Gerente General y Representante legalde la mismx,
y, otorga Poder General tan amplio y suficiente como en derecho se requiere a torde]
señor CHEN WEILONG, documento que en Primera copia certificada agrego co

habilitante.

LN

DEMANDA

Corel fin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde
para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se sirva disponer lo
siguiente:

ey

- Que se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el: otorgamiento de Poder
General a favor del señor CHEN WEILONG porparte de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Distrito '
Metropolitano.

- Enfin, que se cumplan todaslas exigencias legales que se requieren para la validez
de este otorgamiento de Poder General, a favor del señor CHEN WEILONG.p.

 Envadar Arddenen: A anida 19 da Menihra Nip 94.507 y ralla Eranciero Salazar Frlificio Plaza 2000. 12 niso. Tel: (593 2) 2529640 Fax: (593 2)2907948
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CUANTIA

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

IV

TRÁMITE    El trámite que .se debe dar a la presente causa es especial y por ser de jurisdidción
voluntaria, no existe ninguna parte demandada.

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los originales,
L para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil del Cantón Quito,

Distrito Metropolitano. :

v

| A NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 4449 del A
Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Jofge
Chang Ycaza, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma,
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para el
Patrocinio de mí representada.

 

+

Firma conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

| -

CHEN WEILONG AB. JORGE CHANG YCAZA

| Mat. 7274 C.A.P. -

|

e
 

Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,12 piso. Tel: (5932)2529640 Fax: (593 22907948
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pisTalTO DEPICHINCHA

JUZGADO.Anan a

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 13 de
marzo del 2006.- a las 09h48.- VISTOS:La petición que formula CHEN
WEILONG,en calidad e Gerente General y Representante Legal de la
compañia SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A, reúne los requisitos legales; en consecuencia, se la ¡
acepta al tramite correspondiente-por,aa via especial. Previamente
hagase conoceral público;"mediante? una:"publicación en uno de los
diarios de mayor,circulación-que”se“editan' enesta ciudad del Poder
General otorgatio por-lá mencionada compañía favor del ciudadano
chino CHEN,"MEILONG.|Y/_está-providencia.«Hecho, agreguese all
proceso laeSroFvueManielos”Els,POSresolver. Agregues
los documé tos” presentadosYiNonñquese a la,silla judicial Noj
4449 - que. Señala! para Téecibir posSterioresy notificaciones].
NOTIFIQUESE. Ñ (CD 0

ASY   

 

V
1

RAZON: Hoy día 13 de.marzo del presente año, a las 18h00 notifique 3
con la providencia que antecede a SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.,-Porboleta que la envié a las
casilla judicial No. 4449. CERTIFIGCO777
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DE PICHINCHA
AVISO JUDICIAL

Al público se le hace conocer un
extracto de la siguiente deman-
da:
ACTOR: SINOPEC INTERNATIO-
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A,
OBJETO DE LA DEMANDA: CA-
LIFICACION DE PODER GENE-
RAL:
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: ESPECIAL:
ESCRITURA NUMERO1
PODER GENERAL*
OTORGADO POR SINOPEC IN-
.TERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A. A FA-
VOR" DEL SEÑOR CHEN WEI-
LONG
En la ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano, ca-
pital de la República del Ecuador,
el día de hoy jueves veintitrés
(23) de febrero del año dos mil
seis (2006), ante mí doctor Feli-
pe Iturralde Dávalos, Notario Ví-
gésimo Quinto, de este cantón y
cludad de Quita, comparecs el
señar Chen Weilong. casado a
nombre y representación de la
compañía SINOPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A.. en su calidad de

JUZGADO SEXTO DE LOCIVIL.

¿EZde Vaar

El Ecuador ha sidoes

 

  
   

tenor literal que a. continuación
transcribo textualmente escomo
sigue: Señor 'Notario:- En el re-
gistro de escrituras públicasa su
Cargo,sirvase incorporar una de
Poder general, al-tenor de las sj- *
guientes cláusulas: Cláusula Pri-
mera: Compareciente.- Compa-
rece a la celebración de la pre-
sente escritura pública de Poder
General al señor Chen Weilong,
en su calidad de Gerente Gene-
ral y representante legal de la
compañía SINOPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A., en adelante lla-
mada también indistintamente
“La Campaña” para los fines de
este instrumento, conforme al
nombramiento que se adjunta a
la presente escritura. El compa- .
reciente de estado civil casado,
de nacionalidad china, domici-
liado en la cludad de Quito, Dis-

SAR

 NSA

 

neral tan amplio y suficiente co-
mo en derecho se requiere a fa-
vor del señor Chen Weilong, pa- .
ra que a nombre y representación
de la compañía SINOPEC INTER-
NATIONAL PETROLEUM SERVI-
CE ECUADORS.A.realice todas
lasactividades de representación
legal permitidas en la República .
del Ecuador, con las siguientes fa-
cultades: a) Cumpliry hacer cum-
plír la ley y los estatutos soclales
y las resoluciones dela ley y los
estatutos sociales y las resolucio-
nesde la Junta General de Accio-
nistas SINOPEC INTERNATIO- *
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A.; b) Ejercerla re-
presentación legal de la Compa-
fía SINOPEC INTERNATIONAL.
PETROLEUM SERVICE ECUA-
DORS.A., tanto judicial como ex-
trajudicialmente: c) Realizar to-
dos!los actos ysuscribir tados tos

 

 

Gerente'Generafdde la misma, se-
gún se d del

. miento adjunto; a quien de cono-

cer doy fe en virtud de que me
exhibló su cédula de identidad,
cuya copia fotostática, debida-"
mente certificada par misé agre-
go a esta escritura coma docu-
rriento habilitante.- El compare-
.Ciente es de nacionalidad china, -*
Inteligente-en el Idioma castella- :

- o, mayor de edad, domiciliado *
-. en esta cludad del. Distrito Ma-
«trapalitano de Quito, legatnente
hábil y capaz para contratar y *
obligarse.contorme a, derecho, -
A]efecto lo hace median-,

* te este instrumento y me.solici- >" pag
“a que eleve a escritura pública
la minuta que me Entrega “cuyo

 

 

* ,autorizó'por unanimidad al Ge-
. rente General a otorgar un Poder .
. Generala favor del señor Chen *--

+ rióento Civil Codificado. d) Cela-
* brartodos los negocios jurídicos

Weilong, tan amplio y suficiente
comio «en derecho se requiera,

* conforme consta en el acta de la
respectiva sesión, que en copia
certificada se Agrega al presente.
instr d

. habilitante,- Cráusula Tercera:
erG - El cien

, Ye, señor Chen Weilong, en la ca- .
.* Midad señalada, otorga Poder Ga- .

trito Metropolitano. Cláusula Se- y en repre-
. gunda: Antecedente- La Junta sentación de ta Compañía,y es-

Universai de Acci pecialmente para que puedacon-
* delacompañía SINOPECINTER-

—

testar demandas, cumplir las
NATIONAL PETROLEUM SERVI- obligaciones contraídas, y com-
CE ECUADORS.A. idaenta  p a juicio repr a
ciudad de Quito, el día veinte y . la Compañía cama actar o de-
uno de febrero de dos mil'seis, '* mandado concediéndole para el

* "electo todaslas facultades men-
cionadas en el artículo cuarenta
y cuatro del Código de Procedi-

permitidos por la tey, de acuar-
do con los estatutos sociales de
la Compañía, ya sea con perso-

- nas naturales o jurídicas, ya fue-
res de derecho público e priva» .

stabl do en cada casó
* las cláusulas y condiciones que
trea convenientes para el bene-

  

 

  

    

 

   

 

Coma reclamar, porvia adminis-
+ trativa o legal, de ser necesario

sobre la procedencia y legalidad
de tales gravámenes; 1) Abrir y
cerrar cuentas bancarine 4. 1-

ciones,y, recibir la cosa sobre la
Cual verse el litigio o tomar po-
sesión deella; t) Procuración ju-
dicial, y ratificar o no la agencia

j -
: hicio de la Compañía: e) Pagar procesales yssus5 difigencios: Ss.

toda clase de tasas, impuestos,

—

* Paraconciliar tronsigir, compro-
contribucionesy en general gra- meter el pleito en Arbitros, de-vámenes que de acuerdo conta

—

sistir del plelta, deferir al jura:
leydebe pagar la Compañía, así mento decisorio, absolver posi-
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ley debe pagar la Compañía, asi
como reclamar, porvía adminis-

i trativa o legal, de ser necesario
sobre la procedencia y legalidad
de tales gravámenes; f) Abrir y .
cerrar cuentas bancarias de la
compañia y establecer las con-
diciones del tuncionamiento de
las mismas; suscribir, emitir, gi-
rar, cobrar, endosar, descontar,

, consignar letras de cambio, pa-
garés ala orden, cheques,vales
y recibos o de cisalquier otro do-
cumento fiduciario, “cambiario,
de crédito u bancario; realizar
depósitos, solicitar préstamos y
todo lo relaciónado con la actl».
vidad bancaria o financiera de la -
Compañía; g) Aceptarhipotecas
y prendas de bienes ajenos, así
como fianzas y avales a favor de
la Compañíayconterirsimilares
garantias a terceros; h) Contra-

 tartacilidades o líneas decrédi-
ba favor de la Compañía, y el...

. otorgamiento de'préstamos; l) *
Elaboraryaprobarlosreglamen-
tos internos y de trabajo de la
Compañia; J) Conferir o delegar .
poderes generales y especiales
y revocárlos; k) Comparecer a la,..
constitución de compañías, au-

. mentos de capital, a las cesio-
* nes de derechos de participacio-

nes_0 acciones 'en compañías
existentes o porconstituirseyen

. finefectuarcualquiertipa deac- .
Uvidad socistaria que vayaen
beneficio de la compañía; 1)
Nombrar o contratar, remover y
fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros de la com-
pañía, asi como aceptarlas ex-

* cusas y renuncias que ellos pre-
. senten; m) Solicitar y tramitar a

nombre de la compañia el regis-
tro, renovación y translerencia
de marcas de fábrica, servicios
y nombres comerciales, etique-
tas, lemas, licencias y demás
modalidades de la propiedad ín- .
'teleciua) y formulary tramitar

_ oposiciones y dernandas de nu-
lidad o cancelaciones; para pro-
ceder al registro de cualquier
modalidad de derechos en ma-
teria de propiedad industrial o
Intelectual, ya sea corno dere-
chos de autory demás conexos,
patentes de invención, modelos
industriales, modeloz de utili-
dad, marcas de producto o sar-
vicio, nombres comerciales, va-
fiedades vegetales. lernas co-
merclales y demás cantempla-
dos en la ley y demás tratados
internacionales vigentes, con la
posibilidad de iniciar las accio-
nes legales pertinentes a fin de .
hacer respetar y precaver cual-
quier infracción sobra los dere-
chos del mandante, como y sin
limitarse a oposiciones u obser-
vaciones a solicitudes, recursos
sobre soluciones, tutelas admi-

de
tencia desleal, acciones civiles,
acciones precautelares e inclts-
sive acciones penales por ilici-
tos enesta materia n) Intervenir
a nombre de la Compañia, pre-
sentando solicitudes o recla-
mando derechos; 0) Comparecer
a nombre de ta compañía a con-
cursos, calificaciones, invitacio-
nes a ofertar, licitaciones, tanto
con instituciones públicas o pri-
vadas. Suscribir contratos, con- -
.ventos de asociación, obligacio-
nes y más instrumentos del ca-

* so; p) Para, a nombre de fa com-
pañía, presentarse a cualquier fi
citación o proceso precontrac» *
tual dcontractual, sea público a
privado, negociación directa o

$. suscripción de alíanzas estraté- .--
gicas u operativas; q) Realiza-

"ción de todaslas acciones rela-

' tervención en Juicio Civiles o...

tivas al régimen de inversiones
en Ecuador,pedir autorización
para remesar utilidades o repa-
Atriar el capital invertido o lo que
resulte de la fiquidación; r] ln-

Mercantiles, Laborales, Penales, *
Administrativos, Cantenciosas-
Administrativos, Acciones de
Amparo Constitucional, con el

“fin de proteger a salvaguardar
derechos de la compañía. Ac-
clones oJulciosen losque se pre-
sentará como actor odemanda-
da, presentando a contestando
demandas, reconvinienda nera.

conforme a la ley y los estatutos

“didas o impuestas por. la Junta

* ral podrá otorgar, delegar y re
* vocar poderes y procuraciones,

“se para 'sí el derecho de sí eje(- |

“cualquier mandatario o, fepre- -

* rá la renovación ni lalimitación -

' documentos habilitantes a la

"la Compañía SINOPEC' INTER-

, ta escritura pública. Hasta aquí

, 7 VAansigH 4
meter el:pleito, ervárbitros; de?
sistir del pleito, deterir al” jurar
mento decisorio, absolver posi-
ciones, y, recibir la cosa sobre la
Cual verse el litigio a tornar po-

. sesión de ella; t) Procuración ju-
dicial, y ratificar o no la agencia
oficiosa, u) Ejercer todas las de-
más atribuciones y obligaciones
que correspondan como Apode-
rado General y representante le >
gal de la compañía que se refa="
cionen con el giro. del negocia

sociales, ó que le fueren conce-

General de Accionistas,o en el
presentainstrumento, sin más!l-
mitaciones que.lás previstas en
las leyes.- Cláusula Cuarta: Dé-
legación.- El Apoderado“Gene:

pára elmejor ejercicio de las fa-
cultades anteriores,reservándo:

cicio tota! o parcial, sin.limita- .
ción. La intervención-directa de .
la Junta General deAccionistas
de.la Compañía, así comola de

sentante de la misma, Pespécto *
de.lás- lacultades otorgadas al".
Apoderado General, na.implica-

del respectiva mandato, salvo
que así lo diga expresamente.-
Cláusula Quinta: Documentos.
Habilltantes.-Se abregan como

té escritura, el nombra-
miento del Gerente General de

NATIONAL PETROLEUM SER-
VICE ECUADORSLA., así corno
también el Acta de la sesión de
Junta General Universal de Ac-
clonistas, celebrada el veinte y
uno de febrero de dos mill ses,
en la cual se faculta al represen-
tante legal el otorgamiento del
presente poder general.- Usted
señor Notario se servirá agregar.
las demás formalidades de esti-
lo para la perfecta validez de és-

la mínuta, la misma que se en-
cuentra firmada por al doctor
Edison Toro, profesional con ma-
tricula número nueve mil qui-
nientos noventa y nueve del Co-
leglo de Abogados de Pichincha.
Para la celebración de la presen-
te escritura pública se observa-
ron todos los preceptos legales
«que el caso requiere, y leida que
le fue a la compareciente la mi-
nuta Inserta, éste se afirma y se
ratifica en todo el contenida de
la misma, firmando para cons-
tancia junto conmigo, en unidad
de acto de todo lo cisal doy fe.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA. Quito, 13 de'
marzo del 2006.- a jas 09h48.-
VISTOS: La petición que tormu-.
la Chen Weilong, en calidad de

ytep

te Legal de la compañía SINO-
PEC INTERNATIONAL PETRO-
LEUM SERVICE ECUADORS.A.,
reúne los requisitos legales: en
consecuencia, se la acepta-al
trámite correspondiente por la
vía especial. Previamente hága-
se conocer al público mediante
una publicación en uno de [os
diarios de mayorcirculación que
se editan en esta ciudad del po-
der general otorgado por la
mencionada compañía a.lavor,
del ciudadano chino Chen Wei-
ong. Y esta providencia. Hecho,

. agréguese al procesola publica-
ciónyvuejvan los autos para re-
solver.Agrégueselosdocumen-
tos presentados y nútifiquesa a

ta casilla judicial Na. 4449 que
señala para recibir posteriores
notificaciones. F) Dr. Mario Or-
tz Estrella Juez...

: Lo que sé comunicapara las fi-
nes jegales consiguientes. *

*.. DfEdwin Cevallos .
. Secretario
Juzgado Sexto de to Civil de'Pi-
ehincha -

ZAR/46082/cc

> aca
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:SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICHI EH]5
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. Cheh Weilong, en mi calidad de Gerente General y representantk legAt'snay
SIÑOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR?ios po

—=15-

  $ oNEc Sinopec International Petroleum ServigcuES

NW
Juicio de calificación de Poder, ante usted respetuosamente compate
solicito lo siguiente:

 

Dando cumplimientoa su Providencia de 13 de Marzo de 2006 a las 09h48,símase
agregar al proceso, la publicación respectiva que apareceen el Diario La Hora, delladia
viernes 17 de Marzo de 2006.

Hecho, sírvase ordenar suinscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito Dist 0
Metropolitano.

£

Dado el estado dela causa,sírvase dictar Autos para Sentencia. NO

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial No.
4449del Palacio de Justicia de Quito.

Por el compareciente, legalmente facultado firma su Abogado Patrocinador.

Ab. ageY ngdo
Mat. 7274 C.A.P.

 Ecuador Address: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, 12 niso Tel: (593 212529640 Fax: (393 232907948
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El Ecuadorhasido es y será PaísArmazónico
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asflaLiosDEECUADOR
DISTAMFDE PICHINCHA

+ JUZGADO+Eocenocoro

CS    
Dr. Edwin Cevallos. .

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 de
marzo del 2006.- las 11h42.- Agreguese al proceso la publicación
realizada y vuelvan los autos para dictar sentencia. NOTIFIQUESE

 

RAZON: Eldía «de hoyveinte y des de marzo,del dos:mil seis, a las
dieciocho horas notifique con la providenciaque antecede a JORGE
CHANG ICAZA, porpoleta que la,¿Se en igCagila judicialNo. 4449.
CERTIFICO: > PEN   



 

REPUBLICA”ÚEL ECUADOR
DISTRITO DE:PICHINCHA

JUZGADO Bcn
A *

Juicio No.D*

Dr. Edwin Ceva      

 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PFICHINCHA.- Quito, 23 dq
marzo del 2006, a las 11h39.- VISTOS: CHEN WEILONG,en calidad
de Gerente General y Representante Legal de la Compañia SINOPEQ .
INTERNATIONAL PETROLEU SERVICE ECUADORS.Á., manifiesta
que su representada le ha otorgado Poder General el 23 de febrero *
del 2006, mediante escrítura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Quinto de.Éste“Cántón..Con«estos antecedentes solicita que

en sentencia se¿Califquelo”legalidad apruebe el Poder General que
adjunta y se fande-a:Inscribirlo. en el Registío Mercantil de este

 
   

  
  Catón. Sustancia la la, causaY.Elcontrándose. lamisma en estado de

resolver; pa aterla] consideráss: PRIMERO.- El proceso es valido.    

     

   

   

ioURRevisa E] escriíiirara_públic f.que contiene el Poder
0 der_la mpañía SINOPEC INTERNATIONAL
VIE ¿CUADOR S.A. agavor de CHEN WEILONG ,
cage”2008 ante el Notario.MigesimoQuinto de este

Eobservándose las;¡solem idadesdel caso.

yen general el andatoTE delPoder referido en el
Considerando> gúndo, según”“consta de la publicación realizada en

el periódico LAME ORAdeéésta”ciudad el.día 17 de Marzo del 2006,
fojas 14 como dispone el1Eódigo: deComercio, sin que se haya
presentado oposiciónall una!A hasta| “Já presente fecha.
TERCERTO: El Art 6 delá”key:de Compañías estipula que “toda _
compañia nacional o extranjera que negociare o contrajere
obligaciones en el Ecuador Debera tener en la Republica un
Apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”; el atr. 13 del mismo Cuerpo
Legal dispone que " Una vez designado el Administrador que tenga la
representación legal, y presentada la garantía si la exigiere, inscribira
su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro
Mercantil, dentro de los 30 dias posteriores a su designación, sin
necesidad de la publicación exigida para los poderesnila fijación del
extracto. La fecha de la inscripción del nombramiento sera la del
comienzo de sus funciones.” El Reglamento sobre los requisitos que
debe contener el nombramiento del Representante Legal y el Poder
del Factor de Comercio de las compañias señala en su Art. 2 "El
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio
principal de la compañia dentro de los 30 dias posteriores a la fecha
de la designación...". La Ley de registro de inscripciones en el Art. 32

conoceralpl



VERNWTE qc meoAe

  
  

  

L e

se podrán inscribir sin previa providencia judicial que
legalidad de su forma y autenticidad. Por las consi

A, expuestas ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE
vo as REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, calificáandose de legal
o «en su forma y autentico el Poder General referido en el Considerando

is ¿SEGUNDO de este fallo. de conformidad con las normas legales
e*citadas en la parte considerativa, se aprueba el referido poder. .

- .Ejetutoniada que fuese esta sentencia, inscribase el mismo en el
Registro Mercantil de este cantón, para cuyo efecto. notifiquese al

  

 

funcionario respectivo adjuntáandose copia certificada de todo lo | E
actuado. NOTIFIQUESE. / E

| y
a
CN

 

RAZON.—A las. 18 horas de éste día 23 de márzo del año dos.mi1|['

seis,motifique con la sentencia que precede az CHEN WELL ION
ciaq

en su asilla judicial No,4449.-  

   

EN QUITO, HOY DIA 24 DE MARZO DEL AÑO 2006,NOTIFIQUE CON LA

SENTENCIA QUE PRECEDE AL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACMO,QUIEN

| l FIRMA,

|

EL SR REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUIUO.

RETAR
C     

E j  REGISTRABÓR MERCANTIL "Ni
JE o La, DEL EANTON:QUITO E

% .



 

 

  

Con esta techa queda INSCRITA
CO SENTENUA'_. -_del-Señor

Pichincha de3 de__ MOP7O___de 2006
bajo elN0____307del RSSISTAO
MERCANTIL Tomo...137_se fijó un extracto
para conservarlo por seis meses según lo ofde-

o A:"aZLYNEIE
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VIOÉSIMA QUINTA
QUITO. .

“je
3 Le

- CANALSXKENIEARDSORODOUEZXENAARKBANGOXSUBARIOAX

VETO q SERS

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

osetenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

- en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, la calificación

de instrumento público del poder general otorgado por la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A., a

favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a veintiocho (28) de marzo del.

: z año dos mil seis (2.006).-   META- -MIPE IFÚURRALDE DÁVALOS
NOTARIO v ESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

po

| CC

Se protocolizó ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo

Quinto de cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo,

por licencia concedida a'sutitular, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA

CERTIFICADA, dexGERSIQMREREREGHOSxatorgarkxparDOLOHXAN

debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto del dos mil seis.

Lo testado, no corre.- LA NOTARIA SUPLENTE.2(9/2

are ala Quedeo.
. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

 



 

 



 

REGISTRO MERCANTIL:
DEL:CANTONQUITO*

e

 

a .

de *
be cor

pa AO
Z.ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del

JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de12 deseptiembre del 2.007, Hajo
el número 2894 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen del las

inscripciones números: 4019 del Registro Mercantil de veinte y ocho de noviembre del laño

dos mil dos, a fs 3521, Tomo 133; y, No.- 1742 del Registro Mercantil de nueve dejuli

año dos mil cuatro, a fs 1480, Tomo 135.- Queda archivada la DÉCIMA SEG
COPIA Certificada de la Escritura Públicade 14 de agosto del 2.006, otorgada

  

 

   

   

 

   

Notaria VIGÉSIMA QUINTA¿BP NTE delPisigito Metropolitano de Quito,

MARÍA AUGUSTA BAGSLoFifgte ¿MPODER GENERAL q
Compañía "SINOPEC INTERNATIONA Pha,OLER SERVICE ECUADORS. |4.',

otorga a favor del SRGO 'GENGHUN.- Se “Ula nplinifgnto a lo dispuesto
citada SENTENCIA.$ ee en dporÉs; eses, según lo ordeha la
Ley, signado con elf intero 1282.-

RG/g.-



  
Ingresado por: G eES

Recibida el día de hoy, veinte y dos de Junio del dos mil siete, a las nueve horastrein
* la demanda seguida : QIAN GENCHUN , COMPAÑIA SINOPEC INTERNAC
SIRVICE ECUAD: A. yen: O fojas UN PODER, UNA TASA Y COMPROB,
DOLARES,ORJ)GINAL Y CORIAS... Sorteada la causa su conocimiento corre,
VIGESIMO LO CIVIL yal húmero de juicio: 17320-2007-0637.

   

   

 

É

de Junio del 2007,
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    Dr. Wilson Aridrade del Pozo

JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS SEC

  
Recibido el diade toy, veintey dos de sonio del dos.milsiete, al
Certifico.- pi o E, e, ¿

 

E

 

   

 

a quince horas.- Y,O

RAZON: La demanda queantecede, 56 transcribió en el libro correspondiente con el

No. 637-2007.- Certifico.- Quito, 22 de Junio del 2.007.-

Dra meida

SECRET. ARGADA.



. INTERNA:

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,27 de Junio del 2007, las
16h35.-VISTOS.- En virtud de la razón de sorteo que antecede y en mi calidad de Juez
Titular de ésta Judicatura, Ayoco conocimiento de la presente diligencia - En lo principal, la
petición que antecede, es clara y reine los requisitos de Ley, en consecuencia, el Poder que

se acompaña, el mismo que se lo declara:como legal y auténtico, publiquese por la prensa,

por una sola vez en uno de los diarios,de ésta localidad- Hecho,peta en el Registro

Mercantil de éste Cantón, para lo cualse notificará al funcionariocomescorrespondiente, quien

deberá mantener en su Despacho, un extAo del documento en la forma determinada en el

Art. 33 del plde Comercio, luego,olo actuado, protocolicese en una de las Notarías

 

     

tifiqué con. EL AUTO que antecede, a COMPAÑIA SINOPEC
NAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A. en el casillero Nro. 767

Dr./Ab.MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIALORENA.

/
En Quito, a vpinte y sieté de Junio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con trei

minutos,

O   

y
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EXTRACTO JUDICIAL.
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,

JUICIO No. 637-07-G. F. APROBACIÓNDE PODER. q
ACTOR: COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETRODEW

 

ECUADOR $.A.
CUANTIA : INDETERMINADA.
PROVIDENCIA:

6

7 PODER GENERAL

g8 OTORGADO POR:

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

10 SERVICE ECUADOR$.A.

11 AFAVORDE:

12 SR. QIAN GENCHUN.

13 CUANTÍA:

14 INDETERMINADA

15 Di: 2: copias

16 S.J.F.R.
17 Di

RARARRARAERERERERARARARARARARARARARARARA

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

20 la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

21 dos mi seis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

22 Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

23 titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto

24 del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONG, de estado civil

25 casado, a nombre y en representación de la compañía SINOPEC

| 26 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S. A., en su

27 calidad de apoderado general de la misma, según se desprende del poder

28 adjunto; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula

 

  
   

.
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de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego

4aa aBrésehte escritura como documento habilitante.- El compareciente es
o A :

¿denacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

- domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y

legalmente capaz, como en derecho se requiere para contratar y

obligarse,como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido

que fue en“debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así como examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

literal que a continuación transcribo es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

- de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilong, en su

calidad de: Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en

adelante llamada también indistintamente "La Compañía" para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ' ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgada porla

compañía - SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A. a favor del señor Chen Weilong, tan. amplio y suficiente  



 

” NOTARIA 7
vGÉSasA Quinta

quiro
”
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cuarta del instrumento referido en el numeral

Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setentiy-í

cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER|

GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente como en derecho

se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN, para que a nombre y

representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. realice todas las actividades de

representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las

- siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales ylas

resoluciones de la Junta General de Accionistas  SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 'S.A., tanto judicial coma

extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Códiga de
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«u
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. ProBedimiento. Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios jurídicos

¿pegimilidos, por la Ley, de *“acuerdo con los Estatutos Sociales de la

mai ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de

) derecho. publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y

condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.)

Pagar toda cláse de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

bancarias de la Compañía y establecer “las condiciones del

funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

descontar, consignarletras de cambio, pagarés a la orden, cheques, vales

y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario,de crédito o

bancario; realizardepósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; q.) Aceptar hipotecas y

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

de préstamos; ¡.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

de la Compañía; j.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que

ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, "servicios y
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nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás OdaEE3
W . y

 

de la propiedad intelectual y formular y tramitar poseo SeNOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

a »nen . spama

h
n

 

    
  

QUITO

de nulidad o cancelaciones; Para procede ¿Al fégisto,Eu
)

 

4 modalidad de derechos en materia de Propiefad, IndSuJlde InióaLaqi

: 3 yasea como derechos de autor y demás conex0sLate le:(58%dsveni

6 modelos industriales, modelos de utilidad, marcas eoredido o servicio,

7 nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demgjs

-8 contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con

9 posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hace

10 respetar yprecaver cualquier infracción sobre los derechos del mandanta,

11. comoy sin limitarse a oposiciones u observacionesa solicitudes, recursog M___-

sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

13 desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones

14 penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombrede la VA

- . 15 Compañia, presentando solicitudes oO reclamando derechos; o.)

16  Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, . 2

17 invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o

18 privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

19 más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

20 presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual a contractual,

y 21 sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

22 estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las accionesrelativas

23. al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

24 utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

.25  r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

26 Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

27 Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

28 compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o



L «demandado, presentando oO contestando demandas,

Eo
cd E
A

SS y

“SUS diligencias;88.) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en

reconviniendo,  

  
érliciendo.0 impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en

  

 

E
dole:

E“gelietal, réglizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y

árbitros, gesistir del' pleito, deferir al juramento decisorio, absolver

4

5

6 posiciones,y, recibir la cosa sobre la cual verse ellitigio o tomar posesión

7 de ella; t.) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

8 Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

9 como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

10 . relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

11 Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

12 Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

13 previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: DELEGACION.- El

14 Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

Hus procuraciones, para el mejor ejercicio delas facultades anteriores,

16 reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

17 limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS-HABILITANTES.- Se

18. “agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

19 nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

20 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., así como

21 también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demásformalidades de estilo para lal
o

h
b

23 perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

24 la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

25 se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

26 matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

27 Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

28 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
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forma 2 afirman y se ratifican en todo el contenido de la mismax [fiA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

1 comparecientes, la minuta inserta por mí la Notaria

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-f)+. DFe p

4 NOTARIA.

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 27 de Junio del 2007, lbs
16535.-VISTOS.- En virtud de la razón de sorteo que antecede y en mi calidad de Jypz
Titular de ésta Judicatura, Ayoco conocimiento de la presente diligencia- En lo principal,fla
petición que antecede, es clara y reíme los requisitos de Ley, en consecuencia, el Poder qhe

¿e acompaña, el mismo que se lo declara:como legal y auténtico, publiquese por la prensp,
por una sola vez en uno de los diarios,de ésta localidad:- Hecho, inscribase en el Registr

Mercantil de éste Cantón, para lo cualse ngfíficará al fimeionario correspondiente, quier

deberá mantener en su Despacho, un exte Lo del docuprento en la forma determinada en e
Art. 33 del Código de Comercio, luego, Í do, lo actuado;protocolicese en una de las Notarias
del Cantón Quito.- Tómese en cuent

calidad en quecoplasNO

JUEZ O

   

  

UESE.-f). Dr. Germán González del Pozo,

Lo que comunico al público en general para los fines de Ley. - Certifico.-

 

rin”

| Casillero Judicial señalado por el peticionario y la!
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EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADOVIGÉSIMO DE LO

DÉ PICHINCHA
Jura No.

DE PODER
“ACTO COMPANIA, SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A.
CUANTÍA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA: —.

. PODER GENERAL
OTORGADO POR. SINOPEC.
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A,-. .
A FAVOR: DE: SR. QIAN
GENCHUN .
CuanÍa: INDETERMINADA
Di: 2 COPIAS
En la ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano,
Capitaldela Republicadel Ecuador,
hoy día unescatorce (14) de agox- .
to del añodos misais (2.006), ante
mi doctora María Augusta Baca
Serrano, Notaria VigésimaQuinta
Suplente del' cantón Quito, por

, licencia concedidá a su titular,
Doctor FELIPE . ¡TURRALDE
DAVALOS, NotarioVigésimoQuinto
del cantón Quito, comparece el
señor CHEN WEJLONG, de estadó

civil casado, a nombre y en repre-
sentacióndelacompañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS. A., en su
call+F$a apoderado general di la

 

  
podk adjunto; a quien de conocer
doy fe, en virtud de que me exhibló
su cédulade identidad, cuya copla *
fotostática debidamente certífica-
da por mi agrego a la presente
escritura como documenta habili-
tante.- El compareciente es de
nacionalidad china, inteligente en
el idioma castellano, mayor de
edad, domiciliado en estaciudad
de Quito, Distrito Metropolitano,
hábil y legalmente capaz, tomo en

  

637-07-G.F. |

* SINOPEC
PETROLEUM SERVICE ECUADOR*

 

derecho se requiera pará contratar
y obligarse, como en efecto lo hace *
a través de este instrumento,
advertido que fue en debida y legal
forma por mi, la Notaria Suplente,
del objeto y resultados de la pre-
sente escritura pública, así corno
examinado en forma aislada y
separada, de que comparece al .
otorgamiento de estaescritura sin
coacción, amenazas, temor reve-

Í. rencial, ni promesa o seducción,
me solicita que eleve a escritura
pública ta minuta queme entrega
cuyo tenor literal quea continua-

. ción transcribo es como sígue:
“SENOR NOTARIO: En el Registro
de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de Poder
General, al tenor de las siguientes .

Y eláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
.COMPARECIENTE.- Comparece a
la celebración de la presente escri-
tura pública.de Poder General el
señor Cher Wellong,'en su calidad
de Apoderado General y represen-
tante. legal -de la Compañía

-. INTERNATIONAL

S.A., en adelante llamada también
indistintaménte “La Compañía”
para los fines de este instrumento,
conforme al poder que se adjunta
a a presente escritura, El comps-
reciente de estado clvil casado, de
nacionalidad China,domiciliado en
la ciudad de “Quitó, Distrito.
Metropolitano... CLAUSULA
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
UNO) Con fecha veintiocho(28) de
Marzo de dos mil seis (2006), ante

el Notario Vigésimo Quinto del
Cantón Quito, Doctor Fellpe
lturraide Dávalos, se perfeccionó la
protocolización de calificación de
Instrumento público de Poder
General otorgado
SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A. afavordelseñorChen Wellong,
tan amplio y suficiente como en

. derecho se requiera; DOS) Las

cláusulas tercera literal (texto lo-
gible) cuarta del instrumento refe-
rida en el numeral anterior deter-
mina expresamente que el apode-
rado general,.para al mejor ejerci-

* clo de sus facultades, puede otor-
gar, delegar y revocar poderes y
procuracionesTRES) El señorChen
Wellong con el objeto de cumplir
las disposiciones de la Junta de
Accionistas de la Compañía y velar

por la compañía

por la buena marcha dela misma,
debido a los múltiples viajes que
debe-reslizar, otorga podergenera!
a favor de señor Qlan Genchun, de

- nacionalidad China, titular del
Pasaporte Chino numera G cero
cuarenta y «cinco setenta y cinco

cincuenta y cuatro
(G04575545).--. CLÁUSULA
TERCERA:PODERGENERAL.- El
compareciente, señor “Chen

Wellong,"en la calidad señalada, ,
otorga Poder General tan ampilo y .

suficiente como. en derecho se
requiere a favor delseñor QIAN-

GENCHUN,pará que a nombre y
representación dela compañía
SINOPEC” INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
SA realice todas lag actividades de
representación legal permitidas an
la República del Ecuador; con las *
siguientes facultades: a.) Cumplir
y hacer cumplir:la Ley y. los
Estatutos Sociales y las resolucio-
nes de la Ley y los E:
Sociáles y. las resolucionés de la

. Junta General de (Accionistas
INTERNATIONAL |

* PETROLEUM SERVICE ECUADOR-
SINOPEC

S.A;-b.) Ejercerla tación
. Jogal de la Compañía SINOPEC -
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE.ECUADOR S.A. tanto

- Judicial como extrajudiciaimente;
€.) Realizar todos los actos y sus"
cribir todos los contratos a nombre
yenrepresentacióndelaCompañía,

" y especialmente para que pueda
contestar demandas, cumplir las .
obligaciones contraldas, y compa-
racer ajulcio representado a la
Compañía como actor o demanda-

da concediéndole para el efecto
todaslas facultades mencionadas
enel artículo cuarenta y cuatro dal

Cádigo de Procedimiento Civil
Codificada. d.) Celebrar todos los
negocios jurídicas permitidos par
ta Ley, deacuerdo con los Estatutos
Sociales de la Compañía, ya sea
con personas naturales djurídicas,
ya fueren de derecho pública o
privado, estableciendo en cada
caso las cláusulas y condiciones
.que cres convenientes para el
beneficiodela Compañía; e.)Pagar”

- toda clase de tasas, impuestos,
contribuciones y en general gravá-
menes que de acuerda con la Ley
debe pagar la Compañía, así como
reclamar, por vía administrativa o
«legal, de ser necesario sobre la

«cinco *

 

 

. «de invéfitión,modelos

procedencia y legalidad de tales
gravámenes; f.) Abrir ycerrarcuen-
tas bancarias de la Compañía y .
establecer las condiciones del funs.

suscri-

bis, emitir, girar, cobrar, endosar,

vales y recibos o de cualquier otro
. fiductarjo, :
de crédito a pibe rezar

"todo lo refacionado con la pd
dad. bancaria O finiancieja de ta

o. "

a nombre de ¡a Compañia, presen- p

_ tando. solicitudes o reclamando :

- tar, llcitaciones, -tanto con ler
clones - públicas - o privadas.

* Suscribir contratos, convenios de

asociación, ¿obligaciones y más
) Para, adel'caso;.p.

nombrada lacenpen

procontíactual o contractual; sea
blico O privado, negociación
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de trabajo de la Compañía; j.)
Conferi o delegar, Poderes
Generales y Especiales y revocar-

. los; k.) Comparecer a faconstitu-
ción de compañías, aumentos.de

capital, a las cesiones dederechos
. de participaciones a acciones en
compañíasexistentes o porconstl-

_ talrse y en fin sfectuar cualquier
” tipo de actividad societaria que

combavaya en beneficio dela

Ly
far los sueldosy salarios de los
empleadés y obreros de la
Compañía, así como aceptar las
excusas y renuncias que ellos pre-
senten; m.) Solicitar y tramitar a
nombre de la Compañía el registro,
renovación ytransferencia de mar-
cas de fábrica, 5erviclosy nombres
comerciales, etiquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de
la propiedadintelectual y formular
y
de nulidad o laci Para

al registro de cualquier
modalidad de derechos en materia
de Propiedad Industrial o
Intelectual, ya sea comoderechos -
deautorydemásconexos, patentes

modelos dé "utilidad, - marcas de
producto 'o servicio, nombres |
comerciales, variedadesvegetales,
lemas comerciales y demáscon-
“templadosén la ley y demásfrata-= *
dos internacionales vigentes, con

la posibilidad de iniciar las accio:
nes legales ici afin de
hacer pi

infracción sobra" los derechos del
mandante, como y sin limitarse a
oposicionesudbservacionesasolk-

* cltudes, recursos sobre resolucio-
nes, tutelas administrativas, acclo-
nes de competenciadesteal, acclo- , |
nes civiles, acciones precautelares
e Iricjusive acciones "penales por
ilícitos en esta materia n.) intervenir

Compañía: £-)Aceptar hipotecasy- directa a suscripción de alianzas .
t 4)

fianzas y avales a favor dela Reallzació deodaslas ll
c fa y ml lativasal

- garantías a as; h.) Cor Ecuador, padirai o ión
facilidades o líneas de crédito a remesar utifidades. o repátriar el
favor de la Compañía, y ebotorga-" . capital invertido blo que resulte de .
miento de préstamos; 1) Elaborar y . la liquidación; .r.) intervanción en
aprobarlos reglanientos internos y Julcios Civiles o Marcantiles,

Laborales, Penales,
Administrativos, Contenciosos-
Administrativos, Acciones de
Amparó Constitucional, con el fin
de proteger o salvaguardar dere-
chos de la compañía. Acciones a
Juicios en los que:se presentará
como actor o demandado, presen-
tando o contestando demandas,
reconviniendo, produciendo o

ndopruebas,interponien- .
y en general,

do toda:clasede zscones y actua-

sus diligencias; =)Para conciliar,
transigír, comprometer el pleito en '
árbitros,desistir del pleito, deterir
al Juramento,decisorio, absolver
posiciones,y; recibir la cosa sobre
la cual verse et. litigio o tomar
posesión de ela; t.) Procuración

- Judicial, y ratificar o no la agen-
ela oficiosa, u.) Ejercertodas. las
demás atrib y obliga

Genera] yrápresimtante legal de la
Compañíaque se relaclonerr con
eliglro del négocioconforme a la
Lay ylos Estajutos Saciales, o que
le fuéren conceilidas .0impuestas

rta Junta G

"0eneleenlabrumento,sin '
mas Hipitaciones,que“lás pre-

“vistás en las Leyes.« CLAUSULA
A¿QELEGACIÓN. El

'Generalpodráotorgar, -
delegar:y revocar poderes y pro-
curaciones, para el mejor ejarci--

cla" de las fácultádes: anteriores,
dose para sí el derech

desu ejercicio total o parcial, sin !
limitación.- CLAUSULA QUINTA:
"DOCUMENTOS. HABILITANTES.-
Se agregan como documentos
habilitantes a la presente escritura,
el nombrarniento del Apoderado

la Compañía SINOPEC -.General de
INTERNATIONAL PETROLEUM *
SERVICE ECUADOR" S.A. asf-:

" ésta

* Dra. Norma"Almeida - -

+ AR/GOS1ZAc

ne:ete:«réquisitos de.
cia, el poderque

se ¿cpmipaña,amo que sesi
«como legal y auténtico, 

+ publíquesepor la prer'sa,:Por:upa
en uno de los diarios de'
Idad.: Hecho; nscríbase:

en el Registro Mercantilde este
Cantón para lo cual senolificarárail
funcionario correspondiente, quie”

deberámantener en suDespac!
un extracto del documento en...
formadeterminadaenelArt:33del
Código de Comercio, luego,;todo
lo actuado, protocoliceseen una.

de las Nptarías del Cantón jto.-
Tómese en cuenta el casíifaro judi-
cia] señalado por al peticionario

sola

- y la calidad en que comparace.”*
Notifíquése.-1).Germ González
dal Pozo.

* Juez. *
Lo que eginunico al público en
general para' los fines dé--ley.-
Certifico.

Secretaria Encargada | ¿
Hay bn sello. *



 

No. 2007-0637- Dr.GFM     
  

 

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DELOCIVIL DE PICHINCHA

Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación de poder,
respetuosamente comparezco y solicito:

Conforme a lo ordenado en providencia de 27 de junio de 2007, las 16h35,
sírvase agregar al expediente la publicación que aparece en el Diario La Hora
de esta ciudad de Quito, página C4 Revista Judicial, de fecha 12 de julio de

2007,/€n la que consta el extracto del Poder Especial y providencia de27 de
junio de 2002.

SER
Sírvase ordenar su inscripción en el Registro-Mercantil del Cantón Quito, XA
Provincia de Pichincha. | C%

Notificaciones que me correspondan las.seguiré recibiendo en el casillero
“ judicial No. 767 del Palacio de Justicia de Quito.

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada Patrocinadora.

AlomaMarroc”
Dra. Lorena MontesdeocaE.

Matrícula No. 6278
Colegio de Abogadosde Pichincha
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Presentado el día de hoy diecisiete de Julio del dos mil siete ,a las diez horas con
cuarenta y tres minutos con 02 Copia(s) igual al original; Adjunta: 1 publicacion diar,o la

-* hora con fecha 12 julio 2007; LO CERTIFICO.

 
En Quito, a treinta de Julio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta minutos,

notifiqué con la providencia que antecede; a COMPAÑIA SINOPEC INTERNÁCIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR $5. Á. en el casillero Nro. 767 del Dr./Ab.

MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA.  .- Certifico.
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SENOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA ==E

 Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación | A
de poder, respetuosamente comparezcoy solicito:

Dadoel estado de la causa, sírvase dictar autos para sentencia. '

he Seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 767 del
y Palacio de Justicia de Quito. | A

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada.

»  Patrocinadora.

Dra. Lorena MontesdeocaE.
Matrícula No. 6278

Colegio de Abogados de Pichincha

Presentado el día de hoy dieciseis de Agosto del dos mil siete ,a las once horas con un

minuto con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO.
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ALMEIDA
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antecede, proveyendo el mismo, dispongo:

AsPARA DICTAR SENTENCIA. -

7
En Quito, a yéinte y ocho de Agosto del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta

minutos, fotifiqué con la providencia que antecede; a COMPAÑIA SINOPEC

INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR$. A. en el casillero Nro. 767 del

Dr./Ab. MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA, .- fertifico.
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E: 2 ,

manifiesta que el 14 de agosto del 2006, ante el NotarioVigésimo Quiheo cstd 2

PETROLEUM SERMICE ECUADOR S.A., legalmente representa por E

Calidad de Gerente Gené Representante Legal de la misma y_otof£
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del Sr.CS AsN

Fundamentado enlos Arts. 6 y 13 de Ley de Compañías y el Reglamento sobfe

de las compañías, señalada en su Art. 2.- Solicita a su Autoridad se cISponERdeSi

Quese califique y apruebe, en su parte formal, el otorgamiento de Poder GenerKl

señor QIAN GENCHUN “por parte de la compañía SINOPEC INTERNAMS
PETROLFIJM SERVICE ECUADORS.A. Que de conformidad con el mandato de 1

del mencionado Poder GeneraliEn virtud de: lo anotado y.“gstando el proceso en esta

resolver se hace: las siguientes;consideraciones,- PRIMERA.-Enla tramitación de la causy

ha cumplido con:las solemnidádes inherentesa este tipo de-proceso, por lo que se declará su

validez.- SEGUNDA.- Dela'«documentación agregada a la:demanda acredita que el señor 6

CHEN WEILONGén calidad'de.Apoderada:Generaly Representante Legalde la Compañía
SINOPEC INTERNATIO Ñ AE:-PETROLEUM SERVICE.ECUADORS.A., confirió Poder
General a favor.delseñor QÍAN GENCHUNsmediante escritura pública otorgada ante la Dra.
María Augusta Báca:“Serrano;Notaria Vigésima Quint£suplente del cantón Quito, porlicencia

concedida a su titular doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón
Quito, el 14 de agosto del 2006,«documentodel cual solicita la calificación e inscripción en el
Registro Mercantil del cantán Quito.- TERCERA.- Enel auto inicial se ha dispuesto que se

publique el extracto de la escritura del poder otorgado .por la Compañía. SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A a favor del señor QIAN
GENCHUN, la misma que fue realizada el 14 de agosto del 2006. En consecuencia.-
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD
DE LA LEY, se acepta la demanda en todas sus partes; por consiguiente, de conformidad con

lo que disponen los Arts. 30, 33 y 120 del Código de Comercio se prdena-inscribir en el ¡7 -

Registro Mercantil el Poder General que el señor CHEN WEILONGen calidad de (Gersñte A

Geriéraál-—de-- Ta.Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., otorgó a favor del señor QIAN GENCHUN, mediante escritura pública
celebrada ante la doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima Quinta Suplente del

Cantón Quito, por licencia concedida a su tifuta or a Iturralde Dávalos, Notario

 

    

 

DR. WIEZON LOZADA V |
JUEZ(E) y



+ Dr./Ab: MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA. .- Certifico.

- + Archivo de la Judicatura.- Certifico.- Quito,20 de Septiembre del'2007.-. 3 a,

4

En Quito, a dece de Septiembre del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta |
minutos, tifiqué con la sentencia que antecede; a COMPANIA SINOPEC

- INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICE,ECUADORS.A.enelcasillero Nro. 767 del ,

P
y
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; -í . Y .o As hetiembrs del dos mal erbie

, 2 o Do> MBPA antecede y e oo o ÓN
mio o o Cmar

RAZON: Sientopor tal;-gpreeb ésta facha deja copia de la Sentencia quejantecede,e    
ebite

 

/

En Quito, a veinte de Septiembre del dos mil siete, a las diez y seis horas, notifiqué con
la Sentencia que antecede y todo lo actuado al Sr. Registrador de Mercántil del Cantón
Quito, quien para constancia firma con la SecretariaEncargada que certifica. -   



    

Con esta fecha . Queda INSCRITA
LA DBENTENCÍA del Señor

JUEZ,MEESIMOde lo Civil de

para conservarla por seis meses según2
ordenala ley, LP con el número.A132.OCTQuito, 2...M.4Z
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BPM. FELLAFTEO ARRUAAALDE DAYALUS

NOTARIO

 

"VIGÉSIMA QUI
“quiro IS

Montesdeoca 'E., profesional con matricula número seis mil doscientos setenta

“y octio del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuarenta y

JOTARIA RAZON. DE. PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora Lorena

«uno 41) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

- NotaríaVigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente

a mi 'cárgo, los documentos relativos a la Aprobación del Poder General

otorgado por la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. a favor del señor QIAN GENCHUM, mediante .

Sentencia Judicial otorgada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha,

el doce (12) de septiembre del dos mil siete (2007), e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito, el dos (02) de octubre del dos mil siete (2007).-

 

Quito, a nueve de octubre del dos mil siete.-

oMARIA AugTA10 SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante la Doctora Maria Augusta Baca Serrano, * Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, en fe de ello confiero esta

TRIGESIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en

Quito, a ocho de enero del dos mil nueve.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791858727001

RAZON SOCIAL: SINOFES INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE * .
ECUADOR S.A. :

NOMBRE COMERCIAL: SINOPEO SERYICE

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL  REP. LEGAL? AGENTE DE RETENTION:CHEN VPEILONG

PICO SALAZAR EOLIMAN PEDRO

 

CONTADOS:

FECOICIO ACTIVIDADES: - 2941 1/2002 FEC. CONSTITUCION: - 28/11/2002

8

- “TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES OE SERVICIOS RELACIONADAS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pattagiila: BENALCAZAR Calle: LA PRADERA Número: E7-174

intersección: DIEGO DE ALMAGRO Edificio: FLACSO Oficina: 5 Referencia ubicación: DETRAS DEL CIRCULO
SILITAR Fax 023238818 Telefono Trabaja: 023235818 Telefono Trabaja: 073238171 .

CBLIGACIONES TRIBUTARIAS;

* AKEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXOTRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA

"
n
a

+AE ESTABLECIMIENTOS REGISTRACOS: dol ÓD1 al 004 ABIERTOS: 4

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE) PICHINCHA CERRADOS: 6

NNTA DEL CANTÓN QUITONOTARIA VIGÉSIMA Q
el.numeral:5

” . De acuerdo con la fagultad previóbg

del Art. 18 de la leyNfbtafíal,.doy f

antecede és 28aldb cfImento Pr € p

      

  
  
  BUYENTE SERÍICIODE-PÉNTAS nTeRI.gov:ec

Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 17/01/2009  
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Se otorgó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo

Quinto del canión Quito y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA.debidamente sellada, firmada y rubricada en Guito, veintinueve

de abril del año dos mil nueve.

 

 



  

 

  

  
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

4019 del Registro Mercantil de veintiocho de noviembre de dos mil dos, a fs. 3521

Tomo 133 y 1742 del Registro Mercantil de nueve de julio de dos mil cuatro, a fs. 148
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO AAA

 

" NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

E

 

PROTOCOLIZACION Nro. 1232

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APROBACION DEL PODER
O GENERAL OTORGADO POR LA COMPANIA SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. A FAVOR DEL SENOR QIAN
GENCHUM, MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL OTORGADA POR EL

" JUZGADO VIGESIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA, EL 12 DE SEPTIEMBRE
DEL 2007, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN

4 - QUITO, EL 02 DE OCTUBRE DEL 2007

 

CUANTÍA:

INDETERMINADA  
! 0 Quito, a 09 de octubre de 2007

Di: 02 copias, 4e 80,130, bc ¡Qa, 220,210. ZU| 3,330,350 *
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 QUITO -ECDADOR 1EADOR$

- SEÑOR NOTARIO:

     

  

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insert

una de calificación de instrumento público del Poder Gener

otorgado por la Compañía SINOPEC  INTERNATIONA

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., a favor del señor Qiar

Genchun.

——--—-———La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada

Usted señor Notario, se dignará agregar las formalidades de estilo, *

para asegurar la completa legalidad del presente instrumento.

ordazPHoanesclirco E

Dra. Lorena MontesdeocaE.

Mat. 62783 C.A.P.



 

 

 

 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR

eRAR RR NR N E RR nnnennaneninnniccninianas CAUSANo.10. J
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- (Dr. GIOVANNI FLORES MUÑOZ |
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” * PRODUBANCO ¡wo

Cuenta: >? 62005000069

Papeleta: 14470814

Nombre : CONSEJO NACIONAL DE LA

JUDICATURA (TASAS JUDICIALES)
Monto eiectivo:
Monto cheques _
    



 

DELEGACION DISTRITAL DEPICHÍNCHA e1d
CONSEJO NACIONALDE LA JUDICATUBA Nó 018972:

- COMPROBANTE DE DEPOSITO POR TASAS JUDICIALES — 2-
0 , , Das

NOMBRES DEL SOLICITANTE... TN ETA “”—-   
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BANCO Y asovanse DEPOSITOAGHIDEIY7 o bp-s 2 2-

DEPOSITADO EN LACTA.N* (20050000639 ————--DE LA FUNCÍON JUDICIAL

EFECTIVO Ln $

CHEQUE CERTIFICADO N* $

"TOTAL DEPOSITO: s a

SON: Cuánco Dilore3 A) Dólares

: a 700 =— NS pl
ITIDO POR: RECEPCIONDEL DEPOSITO
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA

 

QIAN GENCHUN,de nacionalidad china, de estado civil casado, de 33 años 'de
edad, de profesión Ingeniero en Petróleos, domiciliado en la ciudad de Quit
Distrito Metropolitano, respetuosamente comparezco ante su Autorid
expongoy digo:

   
  

l
FUNDAMENTOS DE HECHO

suficiente como en derecho se requiere a favordelseñor“QIANGENCHUN
documento que en Cuarta copia certificada agrego como habilitante.|

 

il
- FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Art. 6 de la Ley de Compañíasestipula: “Toda compañía nacionalo extrajera;
que negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá tener en la”
República un apoderado o representante que pueda contestar las demandasy *
cumplir las obligaciones respectivas”.

Art. 13 de la Ley de Compañías: "Designado el administrador que tenga la d
representación legal y presentada la garantía, si se la exigiere, inscribirá su
nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil, dentro
de los treinta días posteriores a su designación, sin necesidad de la publicación
exigida para los poderes ni de la fijación del extracto. La fecha dela inscripción

del nombramiento será la del comienzo de sus funciones”.

El Reglamento sobre los requisitos que debe contener el nombramiento del
representante legal y el poder del factor de comercio de las
compañías.(Resolución No. 02.Q.1J.010) señala en su artículo 2: “El
nombramiento será inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la
compañía, dentro de los treinta días posteriores a la fecha de la designación. El
registrador inscribirá el nombramiento del representante legal, aun después de
fenecido el plazo señalado anteriormente y comunicará el particular al

— Superintendente de Compañías para efecto de la imposición de la multa

prevista en el artículo 14 de la Ley de Compañías”.
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“ "Con el fin de que este documento tenga la validez leg Sa afE

mr.
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General a favor del señor QIAN GENCHUN por parte ds >
SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del CantónQuito. e

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren para la
validez de este otorgamiento de Poder General a favor del señor QIAMN
GENCHUN.

Ivo
CUANTÍA

y
e

La cuantía por su naturaleza es indeterminada

V
 TT TRÁMITE   El trámite que se debe dar a la presente causa es especial y por ser de

jurisdicción voluntaria, no existe ninguna parte demandada. y

Una vez practicadas las diligencias solicitadas se dignará devolvernos los *
originales para el trámite de inscripción respectivo ante el Registrador Mercantil .
del Cantón Quito, Distrito Metropolitano.

VI
NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial
No.767 del Palacio de Justicia de Quito.

Designo como mi Abogada Patrocinadora a la Dra. Lorena Montesdeoca
Echeverría, profesional del Derecho a quien autorizo para que consu sola firma
suscriba cuanto escrito fuere menestery realice las gestiones pertinentes para
mi patrocinio.

Firmo conjuntamente con mi Abogada Patrocinadora

EN r Z, ejerfecanrilaocoe

Qian Genchun Dra. Lorena MontesdeocaE.

Mat. 6278 C.A.P



DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS
NOTAR10O

   
VIGESIMA QUINTA
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PODER GENERAL

6

7

g8 OTORGADO POR:

9 SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

10 SERVICE ECUADOR$.A.

11. AFAVOR DE:

12 SR. QIAN GENCHUN.

AACUANTÍA:

14 o INDETERMINADA Pos
1 os

15 Di: 2 copias

1 7 FAAAIIATOAAANNIAAANARNIRARARIRRRRR

1 8 REKAXEARKKKARAKARARAKKRRAAAA

19 En la ciudad de SanFrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

20 la República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de agosto del año

21 dos miseis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

22 Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

23 titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto

24 del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONG, de-Éstado civil

25 casado, a nombre y en representación de la compañía SINOPEC

26 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR.S. A., en su

27 calidad de apoderado generalde la misma, según se desprende del poder

28 adjunto; a quien de conocer doyfe, en virtud de que me exhibió su cédula



 

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, Javertido

que fue en debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así como examinadoen.forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

literal que a continuación transcribo es comosigue: “SEÑOR NOTARIO:

Enel. Registro de escrituras públicas a su cargo, simase.incorporar una

dePoderGeneral,1a tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE.: Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de PoderGeneral el señor Chen Weilong/en su

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPECINTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE-: ECUADOR $S.A, en

adelante llamada también indistintamente “La Compañia"“baralosfifines“de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado.de nacionalidad. Efína,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado porla

compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADORS.A. a favor del señor Chen Weilong, tana y suficiente
anioPr.
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DR. FELIPE ITURRBALDE DÁVALOS [NOTARIA TESERA

NOTARIO A

  l. como en derecho se requiera; DOS) Las cláusulas tercera F
Ofa

A . . Xx W:

VICESIMAQUINTA 2 cuarta del instrumento referido en el numeral arteria2 OeiS dy
QUITO

y Z

"3 expresamente que el apoderado general, para el mejorcoGici
T

    oi E

eyAy

4 facultades, puede otorgar, delegar y revocar poderes y pr E.¿Os
QUITO44

TRES) El señor Chen Weilong con el objeto de cumplir las disposiciones   
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6 de la Junta de Accionistas dela Compañía y velar por la buena marcha de

7 la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga poder

8 general a favor de señor QianGenchun, de nacionalidad China, titular del

9 Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cinc

10 cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODE

11. GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidah A

12 señalada, otorga Poder General'tan amplio y suficiente comoen derechb sd

13 se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN, para que a nombre: Y2A

y14 representación de ta compañía SINOPEC INTERNATIONAL 
L
Y15 PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.Tealice todas las actividades d

16 representación legal permitidas en la República del Ecuador; con las,

17 siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos

18 Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

19 resoluciones de la Junta General de Accionistas SINOPEC 4

20 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

21 representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

22 PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., tanto judicial como

23  extrajudicialmente; c.) Realizar todoslos actos y suscribir todos los

24 contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

25 para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

26 y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

27 demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

28 mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
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A

A Prevocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañias, aumentos de

22

23

* permitidos por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales

]

 

  plniyde:
.

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fue

condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía, Sy- z

Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, asi

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre la

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas

bancarias de la Compañía y establecer las condiciones del

funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar,

descontar, consignarletras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales

y recibos ode cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o

bancario; realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con.

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas y

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor dela

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento

de préstamos;i.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

de la Compañía; j.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1:) Nombrar o

contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, asi como aceptar las excusas y renuncias que

ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y
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“desleal,“acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciome

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS

NOTARIO

de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier

modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual,

ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de invención,/
1
1

     

   

modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicia,

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demástratados internacionales vigentes, con|l

posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fin de ha

respetar y precaver cualquier infracción sobre los derechos del mandan

comoy sin limitarse a oposiciones u observaciones solicitudes, recur

o. ] ] |
sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia

penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre del la

Compañía, presentando solicitudes oO reclamando derechos; ¡o.)

Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquierlicitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

compañía. Acciones o juicios en los que se presentará como actor o
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árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver

posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual verse ellitigio o tomar posesión

- de ella; t.) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

 

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conformea la Ley y los Estatutos

Sociales, o quele fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas o en el presente instrumento, sin más limitaciones que las
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previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: DELE ÁCION.- El

Apoderado General podrá otorgar, delegar y yA poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades. anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos. habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., así como

también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

A
re
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DR. FELIPE ITURBALDE DAVALOS onEYmy   
comparecientes, la minuta inserta por mí la Notaria Suple ese) ee É

afirman y se ratifican en todo el contenido de la misma, fItá 1 ÑE .

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 2) 1Se, LGS
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SR. CHEN WEILONG.

APODERADO DE LA COMPAÑÍA SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. o “4 |

C.!

- DRA. MARÍAJustaQuerles.TA ACA SERRANO. A

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓNQlQUITO  
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IDENTIDAD 172142515-3

RELLONG CHEN
HUBEL-=CHIVA.
8 JUNIO DE 1962
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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS- —<
NOTARIO

  

 

PROTOCOLIZACION No. 296

CALIFICAQIÓN, DE INSTRUMENTO PÚBLICO DEL PODER GENERAL

OTORGA POR LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS. A., A FAVOR DEL SR. CHEN

WEILONG.

  

 

 
: CUANTÍA: A s.

INDETERMINADA o

o

Quito, a 28 de marzo del 2.006

Dt: 2 copias , ha e,

AS
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  SEÑOR NOTARIO: aE) J
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En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorpora Bnaa
de Instrumento Público del Poder General, otorgado por la cof MAN NOPEC

y INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., a favor eEstño: Che

" Weilong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo parg la
perfecta validez de esta escritura pública.

le Q A Nrge Chang Ycaza

Mat. 7274 C.A.P.
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oEiioraRO:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpora
de Instrumento Público del Poder General, dadopor la cQ

Weilong.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo pafa fa
perfecta validez de esta escritura pública.

Ab. y1d0Ycaza
Mat. 7274 C.A.P.
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| PODER GENERAL

OTORGADOPOR:
 COMPAÑÍASINOPECINTERNAFIONAt-

PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

A FAVORDE:
SR. CHEN WEILOMNG.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Di: copias

INNNNSRSSSSRSRdSdndOddOOCOOOCOSEOGOnddOdddodccocciccciRARAACARRNNANRANRAne

ddddddddddddaodddddddddddiddddddcddddddocccdddodcoddcddcccdccidco

AAAdeddetddiAcARAActArtAAAAA

HARANNAAAARCAAAA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la Repúbiica del Ecuador, el día de hoy jueves

veintitrés (23) de febrero del año dos mil seis (2.006), ante mí

Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo

Quinto, de este cantón y ciudad de Quito, comparece el señor

CHEN WEILONG, casado a nombre y representación de la
me poroA

 



compañía  SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A., en sucalidad de Gerente General

de la misma, según se desprende del nombramiento adjunto; a

quien de conocer doy fe en virtud de que me exhibió su cédula

de identidad, cuva copia fotostática, debidamente certificada

por mí agrego a esta escritura como documento habilitante.- El

compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el

idioma castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente hábil y capaz

para contratar y obligarse conforme a derecho, como en efecto

lo hace mediante este instrumento y me solicita que eleve 2

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenorliteral

que a continuación transcribo textualmente es como sigue:

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a sú

cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor de las

“siguientes cláusulas: — J(CLAUSULA - PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen

Weilong, en su calidad de Gerente General y representante

  

 

VEaa »/
al"A,

ECUADOS

legal ds la Compañia SINOPEC  INTERMATIONAL '

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en adelante llamada

también indistintamente “La Compañia” para los fines de este

instrumento, conforme al nombramiento que se adjunta a la

presente escritura. El compareciente de estado civil casado, de

nacionalidad China, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La

Junta General Universal de Accionistas de la compañía

SINOPECS.— INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE -:
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. GENERAL.- El compareciente, señor Chen Weilong, en la
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compañía SINOPEC INTERNATIONAL” PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. realice todas las actividades de

   
      

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS
NOTARIO.

Gerente General a otorgar un Poder General a fa

CHEN WEILONG,tan amplio y suficiente como e

requiera, conforme consta en el acta de la respectivas

que en copia certificada se agrega al presente Instrumento

como documento habilitante.- CLAUSULA TERCERA: PODER

calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente

como en derecho se requiere a favor del señor CHEN

WEILONG, para que a nombre y representación de la

representación legal permitidas en la República del Ecuador;

con las siguientes facultades:a) Cumplir y hacer cumplir la Ley

y los Estatutos Sociales y las resoluciones de la Ley y los

Estatutos Sociales y las resaluciones de la Junta General de

Accionistas . SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A.: b) Ejercer la representación legal

de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM ra

SERVICE ECUADOR S. A. tanto judicial como ,

extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos :

los contratos a nombre y en representación de la Compañia, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir

las obligaciones contraídas, y comparecera juicio representado

a la Compañía como actor o demandado concediéndole para el

efecto todas las facultades. mencionadas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil
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AnalNOTARIA TERNERA .

ES
Codificado. d) Celebrar todos los negocios jurídicos NeRS

por la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales AE

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya

fueren de. derecho publico o privado, estableciendo en cada

caso las cláusulas y condiciones que crea:convenientes para el

beneficio de la Compañía; e) Pagar toda clase de tasas,

impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de

acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como

reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre

la procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las

condiciones del funcionamiento delas mismas; suscribir, emitir,

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio,

pagarés a la orden, cheques, vales y recibos o' de cualquier

otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario;

realizar depósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado con

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g) Aceptar

hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi como fianzas y

avales a favor de la Compañía y conferir similares garantías a

terceros; h) Contratar facilidades o lineas de crédito a favor dé

la Compañia, y el otorgamiento de préstamos; i) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía;

1) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k) Comparecer a la constitución de compañías,

aumentos de capital, a las cesiones de derechos de

participaciones Oo acciones en compañías existentes o por

constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaya en beneficio de la Compañia; l) Nombrar o
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se 1 contratar, remover y fijar los sueldos

2 empleadosy obreros de la Compañía, ¿8

u
y

- Q-
excusas y renuncias que ellos presenten1)
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transferencia de marcas de fábrica,

 

  

  

comerciales, etiquetas, lemas, licencias y den: s-módalidades

demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al |

4

5

6

7 de la propiedad intelectual y formular y tramitaroposiciones y
,

9 registro de cualquier modalidad. de derechos en materia de

0 Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de

Y .

p
a
n

y
e autor y demás conexos, patentes de invención, modelos

 al . 12 industriales, modelos “de“utilidad, marcas_deproducto “of   13 servicio, nombres comerciales, variedadesvegetales, lemas

14 comerciales y demás contemplados en laley y demás tratados:

15 internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las

16 acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver A

17 cualquier infracción sobre los derechos del mandante, como y

0 18 sin limitarse a oposiciones u observaciones a solicitudes,

19 recursos sobre resoluciones, tutelas¿dmiñiistrativasacciones

20 de competencia desleal, acciones civiles, acciones Es

21  precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta

22 materia n) Intervenira nombre de la Compañía, presentando

23 solicitudes o reclamando derechos; o) Comparecer a nombre

24 de la compañía a concursos, calificaciones, invitaciones a

, 25 ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas.

26 Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

27 más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,

28 presentarse a cualquier licitación o proceso precontractual O

 



          

 

 

suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q)

Realización de todas las acciones relativas al régimen de

inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la

liquidación; r) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles,

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-

Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con elfin

de proteger OU salvaguardar ' derechos de la compañia.

Acciones o juicios en los que se presentará como actor o

demandado, presentando 0 contestando demandas,

reconviniendo, produciendo O  impugnando pruebas,

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de

acciones y actuaciones procesales y sus diligencias; s) Para

conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir |

del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones,y, |

recibir la cosa sobre la cual verseellitigio o tomar posesión de 4

ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa,

u) Ejercer todas las demás atribuciones -y obligaciones que

correspondan como Apoderado General y representante legal

de la Compañía que se relacionen con el giro del negocio

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, o que le fueren

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o

en el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes. CLAUSULA CUARTA:

DELEGACION.- El Apoderado General podrá otorgar, delegar

y revocar poderes y procuraciones, para el mejor ejercicio de

las facultades anteriores, reservándose para sí el derecho de



 

 

e

 

VIGÉSIMA QUINTA
QuITO-

t
u

V
D
0

3
)
0
6
m

u
y

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

W
M

N
N
D
O
N
N
A

]
h
i

U
n

E
LJ

)
I
N

y
I
N

0
0

- documentos habilitantes a la presente escritura; el
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS .
NOTARIO

. de la Junta General de Accionistas de la Compañía, Asís

la de. cualquier mandatario o representante de

salvo que así lo diga expresamente.- CLAUSULA

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se agregan

nombramiento del Gerente General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.,

así como también el Acta de la sesión de Junta General

Universal de Accionistas, celebrada el veinte y uno de febrero

de dos mil seis, en la cual se faculta al representante legalel

otorgamiento del presente poder general.- Usted señor Notario WD . !

se servirá agregar las demásformalidades de estilo para la !

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Edison Toro, profesional con matricula número nueve mil

quinientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere, y leida que le fue a la compareciente la minuta

inserta, éste se afirma y se ratifica en todo el contenido de la

misma, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de

acto de todo lo cual doyfe.
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PETROLEUM SERVICE ECUADOR$.A.

Cc. 1721925165

SR. CHEN-WEILONG. | ]

GERENTE GENERALDELA CÍA. SINOPEC INTERNATIONAL

  

o DR. FEL, PENUR ALDE DÁVALOS |
/ :

NOTARIO vigésimo QUINTO DEL CANTÓN QUITO  
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' MENTOS HABILITANTES,
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del Art. 18 dela ley

antecede es igualal

23. Quito,
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DRA. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS
MOTARIO <<=y
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NOTARIA
VIQESIMA QUINTA

QUITO,

pAE

PROT COLIZACION Nro. 1009

DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
a SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.:

S y A FAVORDE:

SR. CHEN WEILONG

o | CUANTÍA:

INDETERMINADA d.

Quito, a 05 de octubre de 2005

Di 5copias, ¡Seo¿e

==*=*=*==



.. ¿Quito, 13 de Septiembre de 2005

e Señor
” "CHEN MWEILONG

e

 

Presente.o.

Me es átatocomunicar a Usted que la Junta General Extraor[5%ES We
Accionistas de la Compañía Sinopec Intemational Petroleum A EuádorA -
celebrada el 12 de Septiembre de 2005,, designó a Usted para e SargDELo FNAEN
GENERAL. o o ¿A3d

1. Denominación de 'la Compañía: SINOPECVarnaINAL
PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

2. Fecha de Constitución e Inscripción: Se constituyó elTeoy4 de
2002, ante el Notario Vigésimo Quinto y, se inscribió en el Re

 

Mercantil de Quito el 28 de noviembre del 2002 bajo el número 4019,|Tlbhmo

133. .
3. - Cambio de Nombre dela Compañía Sinopec SIPC Petroleum Sefvice

Ecuador S.A. a Sinopec International Petroleum Service Ecuador K.A.:

Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quitd ton
fecha 12 de Mayo de 2004. o

4. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre <; y
de la Compañía Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A. a /
Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A.: 9 de Julig del

año 2004 bajo el número 1742, Tomo 135. NS
5. Nombramiento en virtud de: Junta General Extraordinaria Universal de

Socios celebrada el 12 de septiembre de 2005. | -. /
Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL - A 4
Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 24 de los Estatutos
Sociales. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá en caso

de ausencia del Presidente, de acuerdo conel Art. 22 de los estatutos.  '
-8, Período de vigencia del nombramiento: CINCO años, de acuerdo al Art.

24 de los estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este

nombramiento en el Registro Mercantil.

N
o

- Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de
su aceptación al pie de la presente.

END

Zuo Yaojiu
C.l. No.172015919-1.
PRESIDENTE

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los
términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito'a 13 de
septiembre de 2005. on esta tech queda iNscitig €l Presente

cocurmento bajoel N”24.5.2 del ra

E ) |
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sen 000 — Quitoa..——A..DELZOcoc
Chen Weilong tn

o

PsLe
o;
aC.l. No. 172142515-3 RESISTRO MSARG

: a CA
os.
9 6“

Y
de

¿A
o

*
d
e

a



 

- NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

i a ES ER

DR. FELIPEITURBALDE DÁVALOSsomo...

 

NOTAR 10 : $ ia 2 Y _ cn Lema

| ME HARAN |
1 YAE 3
A ho

N boid

 

  

fecha y en tres (03) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se

halla actualmente a .mi cargo, .el nombramiento de Gerente General de 17

Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADO/

S.A. a favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a cinco de octubre

dos mil cinco.

  
 

 

  

TA" 7 DRFEÁPÉNTURRALDE DÁVALOS
NOTARIOVIGÉSÍMD QUINTO DEL CANTÓN QUITO Vo

. ]

ON
Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta VIGESIMA

 

SEPTIMA COPIA CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en Quito, a

diecisiete de febrero del dos mil seis.
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DR. “7 (TURRALDE DÁVALOS :

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN*
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- Es“RETADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA
+ COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE E
   

.. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y un dí
mil seis, a las 08h00 en la Sala de Sesiones de las oficinas d
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'S/A.CELEBRADAEL 21 DE FEBRERODE2006.

vigésimo del Estatuto Social; también se encuentran preserle
Genchun, en su calidad de representante del señor Zuo Yad

calidad de representante del señor Zhang Yao Cang,'representante de
compañía Sinopec International Petroleum Service” Corporation, titular d
301.980 acciones de un valor de un dólar cada una; ambos representantek

acreditan su encargo mediante Cartas Poder, que en instrumento privado,
para efecto de la presente sesión se otorgaron de conformidad con lo

establecido y prescrito en los Arts. 121 y 211 de la Ley de Compañías; Arts,
Décimo Quinto y Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía Sinopeq
.International Petroleum Service Ecuador S.A.; y, Arts. 15, 17 y 18 de la
Resolución de la Superintendencia deCompañtas-No-02:Q.DI6Q.005:

Los representantes de los accionistas de la compañía Sinopec International
Petroleum Service Ecuador S.A, representando el cien por ciento del capital
pagado y suscrito de la misma, por unanimidad aceptan la celebración de la

Junta Universal de Accionistas de la compañía, de conformidad con lo +
establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y demás normas aplicables. '

El Presidente de la Junta General de Accionistas de la Compañía Sinopec
International Petroleum Service Ecuador S.A., por reunir los presupuestos del
Art. 238 de la Ley de Compañías, instala y declara válidamente constituida la
Junta General Universal de Accionistas, designando como secretario Ad-hoc de e

la misma al Ab. Jorge Chang Ycaza, quien se encuentra presente, con lo cual $
se da inicio a la misma paratratarel siguiente orden deldía: o ,

PUNTO UNO: Designación y nombramiento de Apoderado General de la

Compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. *

El señor Qian Genchun mociona el nombre del señor Chen Weilongpara que
ejerza las funciones de Apoderado Generalde la Compañía,quien además

o

- asumirá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas apruebala-rmoción
por unanimidad y designa al Señor Chen Weilong como Apoderado General de
la compañia quien además asurnirá la representación legal, judicial y .

extrajudicial de la misma. MA, A

E, 5 d

E
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" + todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación de la Compañía, y

especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraidas, y

de asociación, obligaciones y más instrumentos del casa; p.) Para; a nombre de la compañía,

 

favor del señor Chen Weilong, exprese lo siguiente: se otorga Poderpo
amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del señor CHEN WEILONGparque)
a nombre y representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETRO:

SERVICE ECUADORS.A. realice todas las actividades de representación legal permitidas en
la República del Ecuador; con las siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los
Estatutos Sociales y las.resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las resoluciones dela
Junta General de Accionistas SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A.; b.) Ejercer. la representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR $.A., tanto judicial como extrajudicialmente; c.) Realizar   

  

 

   

  

  
   

   

comparecera juicio representado a la Compañia como actor o demandado concediéndole par

el efecto todas las facultades mencionadas en el articulo cuarenta y cuatro deí Código d
Procedimiento Civil Codificado. d.) Celebrar todos los negocios jurídicos permitidos por la Ley,
de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales [o
jurídicas, ya fueren de derecha publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulag y/'

condiciones que crea convenientes para el beneficie de la Compañía; e.) Pagar toda clase
tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley de
pagar la Compañia, asi como reclamar, por via administrativa o legal, de ser necesario sobrel|

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuentas bancarias de'

Compañía y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emit

girar, cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a-la -orden;-cheque

vales y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito o bancario)

realizar depósitos, :solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria O
financiera de la Compañia; g.) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como fianzas
y avales a favor de la Compañia y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar
facilidades o lineas de crédito a favor de ta Compañía, y el otorgamiento de préstamos;i.)

Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañia; j.) Conferir o delegar

Poderes Generales y Especiales y revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañias,

aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en compañias

existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad societaria que vaya en '
beneficio de la Compañia; J.) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros de la Compañia, asi como aceptar las excusas y renuncias que ellos
presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañia el registro, renovación y
transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,

licencias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y
demandas de nulidad o cancelaciones; Para proceder al registro de cualquier modalidad de

derechos en materia de Propiedad Industrial o. Intelectual, ya sea como derechos de autor y
demás conexos, patentes de invención, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de

producto o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás

contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar
las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre
los derechos del mandante, comoy sin limitarse a oposiciones u observacionesa solicitudes,

recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competencia desleal,

acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos en esta
materia n.) intervenir a nombre de la Compañía, presentando solicitudes o reclamando

derechos; 0.) Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, invitaciones a
ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios

A

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o privado,
negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas; q.) Realización de

todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para

remesar utilidades o' repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación; r.)

Intervención en Juicios Civiles oO Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos,
Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional, con el fin de proteger o

salvaguardar derechos de la compañia. Acciones o juicios en los que se presentará como
actor o demandado nresentando n rontestandn damandas reromuinionda rradurianda n di
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impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de 5
- "y actuaciones procesales y susdiligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometer (E

> árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, reci
sobre la cual verseellitigio o tomar posesión de ella; t.) Procuración Judicial, y ratifica £

    

 

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se relacidnen con
del negocio conformea la Leyylos Estatutos Sociales, o quele fueren concedid ¡

  
   

  

  

ledl j
implicará la renovación ni la limitación del respectivo mandato, salWb a

expresamente.

¿Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas apruebaSi
0 or unanimidad y aprueba el texto que deberá contener el Poder General

favor del Chen Weilong.

PUNTO TRES: Autorización de suscripción de la Escritura Pública q

1 .. contendrá el Poder General a favor del señor Chen Weilong.

- Elseñor Yang Cheng nmociona que el señor Chen Weilong, en su calidad de

compañía, al amparo de lo determinado en los literales e) y f) del artictlo
Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, sea la persona encargada de otorgaf y
suscribir a nombre de la compañía Sinopec International Petroleum Servide
Ecuador S.A. el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura

pública.

Tras deliberación, la Junta General Universal de Accionistas aprueba la moción *
0 por unanimidad y autoriza al Señor Chen Weilong para que'a nombre de la

compañía Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. otorgue y
suscriba el Poder General a favor de Chen Weilong, mediante escritura pública. +

Aprobadas las resoluciones por unanimidad, por los representantes de los
accionistas que representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la .
compañía y sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso. de
quince minutos para la redacción del acta, transcurridos los cuales se reinstala
la. sesión y por secretaria se procedé.a dar lectura al Acta, la que es: aprobadá”
unánimemente en todas sus partes y sin modificación alguna, para constancia

A de lo cual firman todos los concurrentes, en calidad de Representantes de los
- Accionistas de la Compañía y el Secretario Ad-hoc, dándose par concluida la
sesión a las 10H00.Al expediente se agregan: Copia de esta acta, documentos

r, conocidos parla junta y lista de asistentes. y, EN
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Sr, Chen Weilong
PRESIDENTE DE LA JUNTA
GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

 

Lt
Sr. Qian Genchun

En su calidad de representante del señor Zuo Yaojiu.

 

Sr. Yang Cheng

Q. XT EnsucCalidad de representante del señor Zhang Yao Cang,
: representante:de la compañía Sinopec International

Petroleum Service Corporation.

NM A |as 1 Ab. Jorge Chang Ycaza
SECRETARIO AD-HOC  

   

   

E FEXEO.2¿Queje el Acta que antecede en cuatro (04) fojas útiles, es igual al

Í e, refosa en el Archivo de Actas de la compañía SINOPEC
ASETROLEUMSERVICE ECUADORS.A., en Quito a 22 de

>|

£. 5

Chen Weilong

Gerente General
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REGISTROMERCANTIL
. DEL CANTON QUITO

   

* Repertorio bajo el númgto

IS

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del Sr. JUEZ

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 23 de marzo de 2.006, bajo el número 0708
del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones númerds:

  

 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,referenkte al

PODER GENERAL que la Compañía_«SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A.", confiéte a favor del'Señgr CHEN WEILONG.- Se fifó un
extracto para conservarlo por*St1s MMeSESa|según 10% ardentilaLey, signado con el dúmero
0408.- Se da así cumplimiéntofá IS*dispuesta.en la“citáda SENTENCIA.-'Se anotg jen el

SEA EN 18 paa Ñ . . -]

012656 ¿Juito, a vel IStetg defípárzo “del año dos milse
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Acoa
domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, erente
.General y Representante Legal de SINOPEC INTERN 'ONALEo
SERVICE ECUADORS.A., por los derechos que represento,tal cómase-désSprende del»
Nombramiento que adjunto como habilitante; respetuosamente comparezco ante su +

“Autoridad, expongoy digo: -

|

ANTECEDENTES

El 23 de Febrero de 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito [Distrito
Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SiNOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., legalmente repre ntada..
_por Chen Weilong ensu calidad de Gerente General y Representante legal de la mis

Y, otorga "Poder General tan amplio y suficiente como en derecho seea flavor y

habilitante.

DEMANDA

Conelfin de que este documento tenga la validez legal que en derecho corresponde
para los actos detallados en el mismo, solicito a su Autoridad se.sirva disponer lo.

siguiente:

cy

- Que se sirva calificar y aprobar, en su parte formal, el otorgamiento de Poder
General a favor del señor CHEN WEILONG por parte de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

- Que de conformidad con el mandato de los artículos 30 y 33 del Código.de
Comercio, disponga su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Distrito

Metropolitano.

- En fin, que se cumplan todas las exigencias legales que se requieren para la validez
de este otorgamiento de Poder General, a favor del señor CHEN WEILONG.0,
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La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

la
Vir
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INOTASIA TERCERA

  

      

 

 

y PFRALSABRANIEIAS
qu.

$ onec Sinopec International Petroleum Servicé

Mi

CUANTIA

IV

TRÁMITE

Distrito Metropolitano.

V

NOTIFICACIONES

A
Las notificaciones que me correspondanlas recibiré en el casillero judicial No. 4449 del

' Palacio de Justicia de Quito; designo como mi Abogado Patrocinador al Ab. Jorge
Chang Ycaza, profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma,
suscriba cuanto escrito fuere menester y realice las gestiones pertinentes para el
Patrocinio de mí representada.

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador

50 UA.f
Cc

CHEN WEILONG AB. JORGE CHANG YCAZA
. Mat. 7274 C.A.P.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cnccacnccanninanannaces

JUZGADO SEXTO DE LO CI
marzo del 2006.- a las O9h48.- VIS
WEILONG, en calidad e Gerente Gene

compañia SINOPEC INTERNA.
ECUADOR S.A, reúne los requisitos legales; en consecuencia

     

   

     

  

acepta al tramite corresspandiente-por_a via especial. Previam nte
hágase conocer a2público:med:cduna.publicación en uno delos
dianños de mayor,.ecÍculación-q a seedditán. en esta ciudad del Ploger
General otorgado por: la mencionada compañía favor del ciuda 1
chino CHEN,-BEILONG. Y está"-providencia.:Hecho, agregues ¡
proceso laA¡psautosparraresolyer.-Ágrég ose-—(-
to 5 presentados Y
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12 de.marzo del presente año, a las 18500 notifiqueRAZÓN: Hoy día m
con la providencia que antecede 2 SINOPEC INTERNATIONAL

EUM SERVICE ECUADORS.A, por boletaque la envie a lasÚ rm
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DE PICHINCHA

AVISO JUDICIAL

Al público se le hace conocer un
extracto de la siguiente deman-
da: -

ACTOR: SINOPEC INTERNATIO-
NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A. .
OBJETO DE LA DEMANDA: CA-
LIFICACION DE PODER GENE-
RAL :
CUANTIA; INDETERMINADA

TRAMITE: ESPECIAL:
ESCRITURA NUMERO.1
PODER GENERAL*
OTORGADO POR SINOPE£C IN-
.TERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR S.A. A FA-
VORDEL SEÑOR CHEN WEl-
LONG
En la ciudad de San Francisca de
Quito, Distrito Metropolitano, ca”
pital de laRepública del Ecuador,
el día de hoy jueves veintitrés
(23) de lebrera del aña dos mil
seis (2006). ante mí doctor Feli»
pe Iturralde Dávalos, Notario Vi-
gésimo Quinto, de este cantón y
ciudad de Quito, comparece el
señor Chen Weilong. casado a
nombre y representación de la

compañia SINOPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR $,A.. en su calidad de
Gerente Generalde la misma, se-
gún se desprende del nombra-

. miento adjunto; a quien de cono-
cer doy le en virtud de que me

exhibió su cédiña de identidad,
cuya copia fotostática. debida”
mente certificada por mise agre-
go a esta escritura como docu-
mento habilitante. - El compare-
ciente es de nacionalidad china, *
inteligenteen el idiorna castella- *
no, mayor de edad, domiciliado
en esta ciudad del Distrito Me-
trapolitano de Quito, legalmente
hábil y capaz para contratar y
obligarse .conlorme aderecho,
coma en efecta la hace median-,

"te este instrumento y mesolíci-. -
ta que elave a escritura pública
la minuta que me entrega cuyo

ficio de la Compañía:; e) Pagar
toda clase de tasas, impuestos,
contribuciones y £n general gra-
vámenes que de acuerdo con la
ley debe pagar la Compañia, asi
como reclamar, por vía adminis-
trativa o legal, de ser necesario

sobrela procedencia y lezalidad

tenor Jíteral que a- continuación
transcribo textualmente es como
sigue; Señor Notario:- En el ra-
gistro de escrituras públicas a su

Cargo, sirvase incorporar una de
poder general, al tenor de las si-
guientes cláusulas; Cláusula Pri-
mera: Compareciente.- Compa-

rece a la celebración de la pre-

sente escritura pública de Poder
General el señor Chen Weilong,
en su calidad de Gerente Gene-
ral y representante fegal de la
compañía SINOPECS INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A., en adelante ta-
mada también indistintamente
“La Compañía” para los fines de
este instrumento, conforme al

fambramiento que se adjunta a

la presente escritura. El compa-
reciente de estado civil casado,
de nacionalidad china, domici-
fiado en la ciudad de Quita, Oís-
trito Metropolitano, Cláusula Se-

. gunda: Antecedente.- La Junta
General Universal de Accionistas
de lacompañía SINOPECINTER-
NATIONAL PETROLEUM SERVI-
CE ECUADORS.A.reunida en la
ciudad de Quito, el día veinte y,
Uno de febrero de dos mil seis,

.Autorizó'por unanimidad al Ge-
rente General a otorgar un Poder

. General a favor del señor Chen
Weilong. tan amplio y suficiente
como en derecho se requiera,
conforme consta en el acta de la

respectiva sesión, que en copia
certificada se agrega al presente.
instrumento como documento

. habilitante.- Cláusula Tercera:
Poder G l.- El ¡parecian
te, señor Cher Weilong, en la ca- .
tidad señalada, otorga Poder Ge-

 

 

 

  

     

neral tan amplio y suficiente; co-

mao en derecha se requiere afa-
var del señor Chen Weilong, pa-
ra que a nombre y represantación
dela compañía SINOPEC INTER-
NATIONAL PETROLEUM SERVI
CE ECUADORS.A. realice todas
lasactividades de representación
legal permitidas en ta República
del Ecuador, can lassiguientes fa-
Cultades: a) Cumpliry hacercurn-
plir la ley y los estatutos sociales

y las resoluciones de la ley y los

estatutos sociales y las resolucio-
nes de la Junta General de Accio-
nistas SINOPEC INTERNATIO-

NAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A.; b) Ejercer la re-
presentación legal de la Compa-
fia SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUA-
DORS.A., tanto judicial como ex-
trajudicialmente; c) Realizar to-
dos los actos y suscribir todos tos

contratos a nombre y en repra-

sentación de la Compañía,y es-
pecíalmente para que pueda con-
testar demandas, cumplir las

obligaciones contraídas, y com-
parecer 3 juicio representado a
la Compañía como actor a de-
mandada concediándale para el
“efecta todaslas facultades men-

cionadas en el artículo cuarenta
*-*- y cuatro del Código de Procedi-

- miento Civil Codificado. d) Cela-
brar todos los negocios jurídicas

permitidos por la ley, de acuer-

do con fos estatutos sociales de
la Compañía, ya sea con perso-
-nas naturaleso jurídicos, ya fue-
ren de derecho público a priva-

- do, feciendo en cada caso

las cláusulas y condiciones que

erea convenientes para el bene-

procesales y sus diligencias: $) _——-

Para conciliar, transigir, compro”

meterel pleito en árbitros, de-
sistir del pleito. deferir al jura-
mento decisorio. absolver posi-

ciones,y, recibir la cosa sobre la
cualverse ellitigio a tomar po-
cación de en
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ficio de la Compañía;; e) Pagar
tada clase de tasas, impuestos.
contribuciones y en general gra:
vámenes que de acuerdo con la

ley debe pagar la Compañía, asi
comme reclamar. por vía adminis-
trativa o legal, de ser necesaria
sobrela procedencia y legalidad
de tales gravámenes; f) Abrir y .
Cerrar cuentas bancarias de la
compañía y establecer tas con-

i de

las mismas: suscribir, emitir, gi-

rar, cobrar, endosar, descontar,

consignar letras de cambio, pa-

garés a la orden, cheques, vales *
y recibos o de cualquier otro do-

fiduciario, io,
de crédito a bancario; "realizar

depósitas,solicitar préstamosy
todalo relacionado canla acti-.
vidad bancaria o financiera dela *

Compañía: g) Aceptar hipotecas
y prendas de bienes ajenos, así
comafianzas y avales a favor de
ta Compañía yconferir.similares
garantías a terceros: h) Contra-
tar facitidades o líneas de crédi-
to a favor de la Compañía, y el.

. dtorgamiento de préstamos;i)
Elaboraryaprobar losreglamen-
tos internos y de trabajo de la
Compañía; j) Conterir a delegar | *
poderes generales y especiales
y revocarios: k) Comparecer a la

" constitución de compañías, au-
mentos de capital, a las cesio-
nes de derechos de participacio-
nes_o acciones en compañías

existentes a por constituirsey en
fin efectuar cualquier tipa de ac- .

tividad societaria que vaya en

beneficio de la compañia; 1)
Nombrar a contratar. remover y

fijar los sueldos y salarios de los
empleados y obreros.de la com-
pañiía, así como aceptar las ex-

* cusas y renuncias que ellos pre-
senten; m) Solicitar y tramitar a
nombre de la compañía el regis-
tro. renovación y transferencia
de marcas de fábrica, servicios
y nombres comerciales, etique-
tas, lemas, ficencias y demás
modalidades de la propiedadin- .
"telectual y formulary tramitar

. oposiciones y demandasde nu-
fidad o cancelaciones; para pro-

ceder al registro de cualquier

modalidad de derechos en ma-
teria de propiedad Industrial o
Intelectual, ya sea como dere-
chos de autor y demás conexos,
patentes de invención, modelos
industriales, modelos de utili-
dad, marcas de producto o ser-
vicio, nombres comerciales, va-

riedades vegetales, lemas co-
merciales y demás contempla-

dos en la ley y demás tratados

internacionales vigentes, con la
posibilidad de iniciar las accío-
nes legales pertinentes a fin de

hacer respetar y precaver cual-
quier infracción sobre los dere-
chos del mandante, comoy sin

limitarse a oposiciones u obser-
vaciones a solicitudes, recursos
sobre soluciones,tutelas admi-

nistrativas, acciones de campe-
tencia desleo!, accionesciviles,
acciones precautelares e inchu-
sive acciones penales por ilici-

tos en esta materia n) Intervenir
a nombre de la Compañia,pre-
sentando solicitudes a recla-
mando 0) Comp
a nombre de la compañía a con-
cursos,calificaciones, invitacio-
nes a ofertar, licitaciones, tanto
coninstituciones públicas o pri-

vadas. Suscribir contratos, con-
.venios de asociación, obligacio-
nas y más instrumentos del ca-

* so; p) Para. a nambre de la com-
pañía, presentarse acualquier fi=

O Proceso pi
tual o contractual. sea público a
privado, negociación directa y
suscripción de alianzas estraté- .
gicas u operativas: q) Realiza-

"ción de todaslas acciones reta-
tivas al régimen de inversiones
en Ecuador. pedir autorización
para remesar utilidades o repa-
triar el capital invertido a lo que

Vesulte de la liquidación; r) In-

tervención en Juicio Civiles o

Mereantiles, Laborales, Penales,
Administrativos. Contenciosos-
Administrativos, Acciones de
Amparo Constitucional, con el
fín de proteger o salvaguardar
derechos de la compañía. Ac-

ciones o juicios en los que se nra-

* Para conciliar, transigir, compro-

" ral podrá ntorgar, delegory re-

"se para sí el derecho desu ejec- |

«cualquier mandatario a repre-

. de.las facultades otorgadas al"

. ta escritura pública. Hasta aquí
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procesales y sus dilige

meter el pleita en árbitros, de- *

sistir del pleito, deferir al jura-

mento decisorio, absolver posi- . á
ciones, y, recibir laaA

cual verse ellitigio $nd SAA
sesión de ella; t) orfise n juARIÁ TE $ EE Mu

     

   

  

  

 

  

     

  

  

  

   

  

   

  

 

  

  

  

 

  
  

  

  

   

  

 

  

  

  

   

 

  

  

  
  

 

  

 

  

 

  

dicial, y ratificar o nd la agén ,
oficiosa, u) Ejercer tádas las dex;
más atribuciones yo btigacionEs;
que corr a
rado Generaly représer 

conforme a la ley y

sociales, o que le fer
didas o imp

General de Accionistas«o en el
presenteinstrumento,sin más li-
mitaciones que.las previstas ed
las leyes.- Cldusula Cuarta: De-!
legación.- Ej Apoderado Gene-

vocar poderes y procuraciones,
para el mejor ejercicio de las fa-
cultades anteriores, reservándo-¡

£icia total o parcial, sin timita-

ción. La intervencióndirecta de .
ta Junta General de Accionistas
de lá Compañía, así como la de

sentante de la misma, respecta

Apoderado General, no implica- *
rá la renovación ní la limitación
del respectiva mandato. salvo
que asi lo diga expresamente.-

Cláusula Quinta: Documentos
Habilitantes.- Se agregan corno

documentos habilitantes a la
presente escritura, el nombra-
miento del Gerente Genera! de
la Compañía SINOPEC INTER-
NATIONAL PETROLEUM SER-

VICE ECUADORS.A., así como
también el Acta de la sesión de
Junta General Universal de Ac-
cionistas. celebrada el veinte y

uno de febrero de dos mil seis,
en la cual se faculta al represen-

tante legal el olorgamiento del
presente poder general.- Usted

señor Notariose servirá agregar |
las demás formalidades de esti-
lo para la perfecta validez de es-

la minuta, la misma que se en-

cuentra firmada por el doctor
Edison Toro, profesional con ma-
tricula número nueve mil qui-
nientos noventa y nueve del Co-

legio de Abogados de Pichincha.

Para la celebración de la presen-
te escritura pública $2 observa»
ron todos los preceptos legales
queel caso requiere, y leída que .

le fue a la compareciente la mi-

nuta inserta, éste se afirma y se
ratifica en todo el contenido de
la misma, firmando para cons-
tancia junto conmigo, en unidad
de acto de todo lo cual doy le.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA,Quito, 13 de
marzo dei 2006.- a las 09h43.-
VISTOS:La petición que tormu-

la Chen Weilang, en calidad de
Gerente General y Representan-
te Legal de la compañía SINO-

PEC INTERNATIONAL PETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR S.A.,

reúne los requisitos legales: en

consecuencia, se la acepta al
trámite correspondiente por la

vía l. Pr -

se conocer al público mediante

una publicación en uno de los

diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad del pa-

der general otorgado por la

mencionada compañía a favor
“del ciudadano chino Chen Wei-
long. Y esta providencia. Hecho,

agréguese al procesola publica-
ción y vuelvan los autos para re-
solvar. Agréguese!los documen-
tos presentadosy notifíquese a
la casilla judicial No. 4449 que

señala para recibir posteriores
notificaciones. F) Dr. Maria Qr-
tiz Estrella Juez.
Lo que se comunica para los fi-
nes legales consiguientes.

. De, Edwin Cevallos
. Secretario
Juzgado Sexto de lo Civil de Pi-

chincha
AR/46082/cc

AR



 

 

- CenVueloINTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR Andel
Juicio de calificación de Poder, ante usted respetuosamente comparezco expongo y

solicito lo siguiente:

“Dando cumplimiento a su Providencia de 13 de Marzo de 2006 a las 09h48,
agregaral proceso, la publicación respectiva que apareceerenelDiario La Hora,
viernes 17 de Marzo de 2006. .

Hecho,sírvase ordenar su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito
Metropolitano. :

y

/ o !
 

 

Dado el estado de la causa, sírvase dictar Autos para Sentencia.-

 

1
111 !

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero Judicial.No.

4449 del Palacio de Justicia de Quito.

Porel compareciente, legalmente facultado firma su Abogado,Patrocinador.

 

Ab. ¿eCh ngde
Mat. 7274 C.A.P.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cnnnacocacanaconancanes

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Q
marzo del 2006.- las 11h42.- Agreguese al
realizada y vuelvan los autospara dictar sentencia.

RAZON: Eldía de hoy.veinte y dos de marzodel
die

Juicio No.

Dr. Edwin

  
ciocho horas notifique con la providencia que at

CHANG ICAZA, pogboleta que la.fje en lacasha
GERTIFICO:

 

doESemeAmazeend
zas

;:
   

   
Y A,eime4

y A eAre

  

X

1-20086

Cevallos.

   
dos mil sais, a la

ntecede a JORGEn
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REPUBLICADELECUADOR
3¿DISTRITO DE PICHINCHA

A

  

   

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 1223 de
marzo del 2006, a las 11h39.- VISTOS: CHEN WEILONG,en calidad

de Gerente General y Representante Legal de la Compañia SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEU SERVICE ECUADOR S5S.A., manifiesta
que su representada le ha otorgado Poder General el 23 de febrer

del 2006, mediante escrtTe pública otorgada ante el Notari
0 Vigesimo Quinto de.ésteTantón.. Conestos antecedentes solicita qui

en sentencia se califique:laTegalidad apruebe el Poder General qu
adjunta y se mánde“a' inscribido. en el Registro Mercantil de est
Caton. Sustanciada”la, causa:Yy incontrándose lamisma en estado de

  
   

  

  

 

y Vo
resolver; para 1acerlgconsidefas8: PRIMERO.- El procesoes valido 0

o. por habers nddo observándose las:“solemnidades del caso. o

SEGUND ¡“Revisada la escrifurara_hública;que contiene el Poder .
AERcapo Bor la nipañía SINOPEC INTERNATIONAL

SERVIE ECUADORS.A. afávor de CHEN WEILONG |,
8F2006 ante el NotoMigesimo Quinto de este

oe que este, feúne los requisitos generales y
particulares "todo contrato de Mandato TERCERO.- Se ha hecho
conoceral publicó,en general el“otorgamiento del Poderreferido en el
Considerando:Sec  

 

gúndo, segurr“consta de la publicación realizada en
el periódico LA“HORA-de.ésta-ciudad el día 17 de Marzo del 2006,

0 - fojas 14 como dispone,elPrcádigo de Comercio, sin quese haya

¿presentado oposicion alguna" + hasta O lá presente fecha.
TERCERTO:El Art. 6 de la Loy de Compañias estipula que “toda a
compañia nacional o extranjer: que negociare oO contrajere
bligaciones en el Ecuador Debera tener en la Republica un

Apoderado o representante que pueda contestar las demandas y
cumplir las obligaciones respectivas”; el atr. 13 del mismo Cuerpo ,
Legal dispone que " Una vez designado el Administrador que tenga la

representación legal, y presentada la garantia si la exigiere, inscribira
su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro

7 Mercantil, dentro de los 30 días posteriores a su designación, sin

necesidad de la publicación exigida para los poderes ni la fijación del
extracto. La fecha de la inscripción del nombramiento sera la del

e comienzo de sus funciones.” El Reglamento sobre los requisitos que
debe contener el nombramiento del Representante Legal y el Poder
del Factor de Comercio de las compañias señala en su Art 2 “El

nombramiento será inscrito en el Registro Mercantúl del domicihio

¡0principal de la compañía dentro de los 20 días posteriores a la fecha
AA 17Am AESN

 



  

  

  

 

establece que los insirumentos otorgados en nacio

- se podran inscribir sin previa providencia judicia ea Mus
legalidad de su forma y autenticidad. Por las consi ES
expuestas ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE E=ER
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LALEY, calificándose de legal
en su forma y autentico el Poder General referido en el Considerando//
SEGUINDO de este fallo. de conformidad con las normas legaleg/
citadas en la parte considerativa, se aprueba el refendo podefí
Ejecutoriada que fuese esta sentencia, inscribase el mismo en fél

- Registro Mercantil de este cantón, para cuyo efecto notifiquese [fal
funcionario tespectivo 2djuntándose' copia certificada de todo//lo
actuado. NOTIFIQUESE.

   

 

4
Dr. Mario Oriiz- o

NUEZ
NA É ca

 

 

EN QUITO,H0Y DIA 24 DE MARZO DEL AÑO 2006,NOTIFIQUE CON LA

SENTENCIA QUE PRECEDE AL SETOR REGISTRADOR MERCANTIL DE

ESTE CANTON,PERSONALMNTE Y DENTRO DE SU DESPACHO,QUIEN FIRMA .

 

  

  
EL SR REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUIOO.

sb,ARTO

 

 

pl HesEe
Lin z 2 REGISTRABOREdic AN



 

REGISTROMERCANTIL
DEL EsANTONQUITO

 

20. ..

 

¿S ut

  

  
  

 

  

 

  

   

    

Con (Es techa queda INSCRITA
E _SENTENUA del -Señor

JUEZ ___SEATO de lo Civil de
Pichincha de23de__MABBTO__ de 2006
bajo el N9________3408.del REGISTRO
MERCANTIL ,Tomo 137 se fijó un extractoaa

para conservarlo>seis meses según lo orde-

e

na la ley, $ :

Quito,

,A , z SE ss

LA a pa,

A RAÚLGAJREÍSECAIR
eERISTAL OR MERCANTE in GPha * ¿acia Á, e, E
   
 



NOTARIO

   “ HOTARIA
VIQESIMA QUINTA

QUITO

   
...ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del AbogadoE

muA

Ycaza, profesional con matrícula profesional número siete mil DSentás-7

setenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

en veintisiete (27) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

 

de instrumento público del poder general otorgado por la comp

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.

favor del señor CHEN WEILONG.- Quito, a veintiocho (28) de marz

 

- año dos mil seis (2.006).-

e
CN

   
|

DR. pELIPE 'FÓRRALDE DÁVALOS
EQUINTO DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo *'

Quinto de cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo,

por licencia concedida a sutitular, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA |

CERTIFICADA, detaGRSIONDEEREGHOExatorgariarperDOMMQUBAN

EARLUSXKENIKZAROS:OURDOVEZHAIAKBANGOXSOLIBARIOEXA

debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto del dos mil seis.

Lo testado, no corre.- LA NOTARIA SUPLENTE.9

arjbaeloQueupetole Lal
MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMO QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



Í,cuonfiero estaS
Sr

    

LDE DAVALOS

QUINTO DEL CANTON

   

t.

 

   

i
Z

4



   

  
NOli ARÍA TERCERA e

  REGISTRO MERCANTIL : A

DEL CANTON QLITO QUITO - ECUADOR $

 

UNENE

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente desumento y la SENTENCIA del SRa
JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 12 de septiembre del 2.007, bo

el número 2894 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de /las

inscripciones números: 4019 del Registro Mercantil de veinte y ocho de noviembre del/ año

dos mil dos, a fs 3521, Tomo 133; y, No.- 1742 del Registro Mercantil de nueve de juljo 4el

año dos mil cuatro, a fs 1480, Tomo 135.- Queda archivada la DÉCIMA SEGUNDA
COPIA Certificada de la Escritura Públicade14 de agosto del 2.006, otorgada q
Notaria VIGÉSIMA QUINTASUPEÉNTEdelDistrito Metropolitano de Quito,[ DRA.
MARÍA AUGUSTA BACA" SEERRAÑOfyreférente al ODER GENERAL A

Compañía "SINOPEC INTERNATIONAL, PETROLEUM VICE ECUADOR N. A.”,

otorga a favor del SR, ¿QIAS>GE] ¡CHUN Se asícbiptalgao a lo dispuesti en la

   
        

    

  
  

citada SENTENCIA. Y toJal¿Spearpol 5e,reses, según lo orflena la

Asignado.con elSÚIY - SEAñotó en1 elA j $námero 40060.- Quito, a

BOESEÍCAIRA
TRADOR'MERÉANTIL

|napÓNed-

  

cd y

RG/lg.-



-234-
DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA V¿rmWTE y ster

OFICINA DE SORTEOSY CASILLEROS JUDICIALES |ez,

 

   
  

  

  

Ingresado por: GLADIS ESPAÑA  

SIRVICE ECUADOR S.A; en: O fojas UN PODER, UNA TASA Y COMPRO
DOLARES,ORIGINAL Y COPIAS... Sorteada la causa su conocimiento corr
VIGESIMODE LOCIVIL y al número de juicio: 17320-2007-0637.

QUITO,22 de Junio del 2007.

  

JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS
Dr. Wilsonoa de! Pozo

Y CAGILLE OSJUDICIALES  L, PP

 

¡Recibido el dia“de hoy, veinte y dos de Junio del dos mil.siete, a las quines hor B.-
Certifico.- o. l

  

RAZON: La demanda que antecede, se transcribió en el libro córrespondiente con el
No. 637-2007.- Certifico.- Quito, 22 de Junio del 2.007. -

 



      

  

  

 

    

UEDO

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 27 de Junio del 2007, o

16435.-VISTOS.- En virtud de la razón de sorteo que antecede y en mi calidad de Ju

Titular de ésta Indicatura, Ávoco conocimiento de la presente diligencia - En lo principal

petición que antecede, es clara y reine los requisitos de Ley, en consecuencia, el Podfr que

se acompaña, el mismo que se lo declara como legal y anténtico, publiques.por 1

por una sola yez en uno de los diarios, de ésta localidad- Hecho, inséribaze en el

Mercantil de éste Cantón, para lo cualse >tificará al funcionario“correspondiente,

  

;NEa

   
deberá mantener en su Despacho, un exiao del docunrento en la forma determinfida en e

Art. 33 del Código de Comercio, luego, fógo, lo actuado, protocolicese en una de las[Notarias

del Cantón Quito.- Tómese en cuentg/AlCasillero Judicial señalado por el peticionario y la

eNOTIFIQUESE.-

DR. GERMAN GONZALEZ DEL POZO | NU

ÁA |
En Quito, a veinte y sieté de Junio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta

minutos, nótifiqué con EL AUTO que antecede, a COMPAÑIA  SINOPEC
INTERNACIONAL PETROLEUMSERVICE ECUADOR $. A. en el casillero Nro] 767 del

Dr./Ab. MONTESDEOOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA. .- jértifico.

ete

 
A



  

 

o EXTRACTO JUDICIAL.
s JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVILDE PICHIN

JUICIO No. 637-07-G. F. APROBACIÓNDE PODER.
ACTOR: COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PElA

ECUADOR 5. A
CUANTIA : INDETERMINADA.

 

PROVIDENCIA:

6 p

7 PODER GENERAL

$8 OTORGADO POR: |

0 9 SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

o. SERVICE ECUADORS.A. |
: "11. AFAVORDE: |

Foo 1 SR. QIAN GENCHUN.

O- CUANTÍA:

0 14 INDETERMINADA

15 Di: 2- copias

16  S.J.F.R.
17 AA

18. AAAnan

| 0 19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

20 la República del Ecuador, hoydía lunes catorce (14) de agosto del año

21 dos mi seis (2.006), ante mí doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria

22 Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su

23 titular, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS,Notario Vigésimo Quinto

24 del cantón Quito, comparece el señor CHEN WEILONG,de estado civil

4 25 casado, a nombre y en representación de la compañía SINOPEC

26 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR $. A., en su.

27 calidad de apoderado general de la misma, según se desprende del poder

28 adjunto; a quien de conocer doyfe, en virtud de que me exhibió su cédula



1
3

—
u
y
:

11

AY I
N

13

14

16

17

18

19

“—rliteral que a"continuación transcribo es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:

yr

e     Pl Ee >

de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por rhica9r890),., ¿

a la presente escritura como documento habilitante. - El compareciente es

de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y

legalmente capaz, como en derecho se requiere para contratar y

obligarse, como en efecto lo hace a través de este instrumento, advertido   que fue en debida y legal forma por mí, la Notaria Suplente, del objeto y

resultados de la presente escritura pública, así como examinado en forma

aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura

. sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la

presente escritura pública de Poder General el señor Chen Weilong, en su

calidad de Apoderado General y representante legal de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en

adelante llamada también indistintamente "La Compañia" para los fines de

este instrumento, conforme al poder que se adjunta a la presente

escritura. El compareciente de estado civil casado, de nacionalidad China,

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha veintiocho (28) de

Marzo de dos mil seis (2006), ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, se perfeccionó la protocolización

de calificación de instrumento público de Poder General otorgado por la

compañía - SINOPEC— INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE

ECUADOR S.A. a favor del señor Chen Weilong, tan amplio y suficiente
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VIGÉSIA QUINTA
QUITO
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la misma, debido a los múltiples viajes que debe realizar, otorga po

general a favor de señor Qian Genchun, de nacionalidad-China, titular

Pasaporte Chino número G cero cuarenta y cinco setenta y cif

cincuenta y cuatro cinco (G04575545).- CLAUSULA TERCERA: PODER

GENERAL .- El compareciente, señor Chen Weilong, en la calidad

señalada, otorga Poder General.tan amplio.ysuficientecomoenderecho

 se requiere a favor del señor QIAN GENCHUN,“paraque a nombre y

representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.realice todas las actividades d

 

representación legal permitidas en la República del Ecuador; con la

siguientes facultades: a.) Cumplir y hacer cumplir la Ley ylos Estatutos.

Sociales y las resoluciones de la Ley y los Estatutos Sociales y las

resoluciones de la Junta General de Accionistas  SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.; b.) Ejercerla

representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA., tanto judicial como

extrajudicialmente; c.) Realizar todos los actos y suscribir todos los

contratos a nombre y en representación de la Compañía, y especialmente

para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas,

y comparecer a juicio representado a la Compañía como actor o

demandado concediéndole para el efecto todas las facultades

mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de

 



C
U

+

Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general

as

SoraRÍA TERa

permitidos por la Ley, de acuerdo con. los Estatutos Sociales de la

Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de

derecho publico o privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y

condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e.)

gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, asi

como reclamar, por vía administrativa o legal, de ser necesario sobre ki

procedencia y legalidad de tales gravámenes; f.) Abrir y cerrar cuent

bancarias de la Compañía y establecer “las condiciones  dél

funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar, cobrar, endos

descontar, consignarletras de cambio, pagarésa la orden, cheques, val

bancario; realizardepósitos, solicitar préstamos y todo lo relacionado can

la actividad bancaria o financiera de la Compañía; g.) Aceptar hipotecas

prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de |

Compañía y conferir similares garantías a terceros; h.) Contratar

de préstamos, 1.) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo

de la Compañía; 3.) Conferir o delegar Poderes Generales y Especiales y

revocarlos; k.) Comparecer a la constitución de compañías, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos de participaciones o acciones en

compañías existentes o por constituirse y en fín efectuar cualquier tipo de

actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañía; 1.) Nombrar o

contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que

ellos presenten; m.) Solicitar y tramitar a nombre de la Compañía el

registro, renovación y transferencia de marcas de fábrica, servicios y

   

  
  

  

   

Ñ
——

y recibos o de cualquier otro documento fiduciario, cambiario, de crédito|o o

|
facilidades o líneas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento:
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nombres comerciales, etiquetas, lemas, licencias y demás
  A

de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones

ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de Boal

modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de proddefo..o.servi;
Mi

sobre resoluciones, tutelas administrativas, acciones de competénci

penales por ilícitos en esta materia n.) Intervenir a nombre d

Compañía, - presentando solicitudes o reclamando derechos;

Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificacio es,

invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con instituciones públicas:o

privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y

más instrumentos del caso; p.) Para, a nombre de la compañía,

presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual,

sea público o privado, negociación directa o suscripción de alianzas

estratégicas u operativas; q.) Realización de todas las acciones relativas

al régimen de inversiones en Ecuador, pedir autorización para remesar

utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación;

r.) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo

Constitucional, con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la

compañía. Acciones oO juicios en los que se presentará como actor O
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demandado, presentando o contestando demandas, recont MRIEnNdo, y Ce
. OAids

produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en

general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y

sus diligencias; s.) Para conciliar, transigir, comprometer el pleito en

árbitros, gesistir del pletto, deferir al juramento decisorio, absolver

posiciones,y, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión

de ella; t) Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, u.)

- Ejercer todas las demás atribuciones y obligaciones que correspondan

como Apoderado General y representante legal de la Compañía que se

relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos

Sociales, o que le fueren concedidas o impuestas por la Junta General de

Accionistas.o_en.el presente instrumento, sin más limitaciones que las

previstas en las Leyes.- CLAUSULA CUARTA: DELEGACION.- El

Apoderado General podrá otorgar, delegar y revocar poderes y

procuraciones, para el mejor ejercicio de las facultades anteriores,

reservándose para sí el derecho de su ejercicio total o parcial, sin

limitación.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agregan como documentos habilitantes a la presente escritura, el

nombramiento del Apoderado General de la Compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A., así como

también copia del Pasaporte del Señor Qian Genchun.- Usted señor

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

se encuentra firmada por el Abogado Jorge Chang Ycaza, profesional con

matrícula número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de

Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los
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“comparecientes, la minuta inserta por mí la Notaria Suplerás¿cóstde

sotaa 9 afirman y se ratifican en todo el contenido de la misma,
VIGÉSIMA QUINTA *

QUITO

3 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-£) +

4 ECTIRIA S.

JUZGADO VIGESIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 27 de H
16435.-VISTOS.- En virtud de la razón de sororteo que antecede

Titular de ésta Judicatura, Ávoco conocimiento de la presente diligene
petición que antecede, es clara y reine los> regulisitos de Ley, en conse

se acompaña, el mismo que se lo declara:como legal yauténtico, pub

uno de los diarios, se ésta localidad:- Eecho, inscribase en el

O a para lo cual se nptíficara al funcionario correspondiente, ien

Despacho, ua exfi lodel documento en la forma determinada Bn el

   
fégo, lo actuado;protocolicese en una de las Nof

ese en cuentE 1 Casillero 3Judicial señalado por el peticionari

“NOTIFTGUESE.-£). Dre Germán González del

/ oil
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EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO
EFI DE PICHINCHA

No. 637-07-G.F.
tÓN DE PODER

¡COMPAÑÍA SINOPEC
INTERNATIONAL. PETROLEUM
SERVICE ECUADOR 5.4.
CUANTIA: INDETERMINADA
PROVIDENCIA:

. PODER GENERAL
OTORGADO POR. SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM

  

SERVICE ECUADOR S.A.
A FAVOR DE: SR. QIAM
GENCHUN .
CUANTÍA: INDETERMINADA
Dt: 2COPIAS
En ta ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Matragolitano,

Capital de la Republica del Ecuador,
hoy dia lunes catorce (14) de agos-
ta delaño dos mi seis (2.006), ante
mi doctora Maria Augusta Baca

Serrano, Notaria Vigésima Quinta
Suplente del cantón Quito, por
licencia concedida a su titular,
Doctor FELIPE ¡TURRALOE
DAVALOS, Notario Vigésimo Quinto
del cantón Quito, comparece el
señor CHEN WEILONG. de estado
civil casado, a nombre y en repre-
sentación de la compañía SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADOR$. A., en su
cali-""+32 apoderado general de la
mirac.a, según se desprende del

pordar adj a quien de
doy te. en virtud de que me exhibió

su cédula de identidad, cuya copia
fotostática debidamente certifica-
da por mi agrego a la presente
escritura como documento habili-
tante.- El compareciente es de
nacionalidad china, inteligente en

el idioma castellano, mayor de
edad, domiciliado en esta Ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano,

hábil y legalmente capaz, como en

  

.C4 | La Hora

REVISTAJUDICIAL

 

derechose requiere pará contratar
y obligarse, como en efecto la hace
a través de este instrumento,
advertido que fue en debida y legal
forrna por mi, la Notaria Suplente,
del objeto y. resultados de la pre-
sente escritura pública, asi coma

examinado en forma aislada y
separada, de que comparece al

otorgamiento de estaescritura sin
coacción, amenazas, temor reve-

* rencial, ni promesa o seducción,
me solicita que eleve a escritura
pública la minuta que me entrega

cuyo tenor literal quea continua-
ción transcribo es como sigue:
“SENOR NOTARIO: En el Registro
de escrituras públicas a su cargo,
sirvase incorporar una de Poder
General, al tenor de las siguientes

*cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
.COMPARECIENTE.- Comparece a
la celebración de la presente escri-
tura pública de Poder Generaf el
señor Chen Weilong, en su calidad
de Apoderado Generaly represen-
tante, legal -de la Compañía

SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR *
S.A, en adelante llamada también
indistintamente “La Compañia”
para los fines de este instrumento,
conforme af poder que se adjunta
a la presente escritura. El compa-

reciente de estadocivil casado, de'
nacionalidad China, domiciliada en
Ja ciudad de "Quito,
Metropolitano.- LAUSULA
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
UNO)Con fechaveintiocho (28) de
Marzodedos mil seis (2006), ante
el Notario Vigésimo Quinto del
Cantón Quito, Doctor Felipe
iturralde Dávalos, se perfeccionó la
pratocalización de calificación de
instrumento público de Poder
General otorgado por la compañia
SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A, a lavor del señor Chen Weílong,

tan amplio y suficiente como en
se DOS) Las

cláusulas tercera literal (texto ife-
gible) cuarta del instrumento refe-
rido en el numeral anterior deter-
mína expresamente que el apade-

rado general, para el mejor ejerci-
cio de sus facultades, puede otar-

gar, delegar y revocar poderes y

procuraciones TRES) El señor Chen
Weilong con el objeto de cumplir
las disposiciones de la Junta de
Accionistas de la Compañíay velar

Distrito.

par ta buena marcha de-la misma,
debido a los múltiples viajes que
debe realizar, otorga poder general
a favor de señor Qian Genchun, de

nacionalidad China, titular del
Pasaporte Chino numera G cero
cuarenta y cinco setenta y cinco
cincuenta y cuatro “cinco

(G04575545).-  CLAUSULA
TERCERA: PODER GENERAL.- El
compareciante, señor Chen

Weilong. en la calidad señalada,
otorga Poder Generaltan amplio y
suficiente como en derecho se
requiere a favor del señor QIAN
GENCHUN, para que a nombra y
representación de la compañía
SINOPEC" INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR
SA realice todas las actividades de
representación legal permitidas en
la República del Ecuador; con las
siguientes facultades: a.) Cumplir

y hacer Cumplir la Ley y los
Estatutos Sociales y las resolucio-
nes de la Ley y tos E
Sociales y las resoluciones de la

. Junta General de Accionistas
SINOPEC INTERNATIONAL

* PETROLEUM SERVICE ECUADOR
S.A.; b.) Ejercer ta representación

- legal de la Compañia SINOPEC -
INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE. ECUADOR S.A., tanto

+ judicial como extrajudicialmente;
€.) Realizar todos los actos y $us-
cribir tados los contratos a nombre
y enrepresentacióndelaCompañía,
y especialmente para que pueda
contestar demandas, cumplir las
obligaciones contraídas, y compa-
recer a juicio representado a la
Compañía como actar e demanda-
do concediéndole para el efecto

 

  

procedencia y legalidad de tales
gravámenes;£.) Abriry cerrarcuen-
tas bancarias de la Compañía y .
establecerlas condiciones del fun-.
cionamientodelas mismas; suscri-

bir, emitir, girar, cobrar, endosar,
descontar. consignarletrasde cam-
bio, pagarés a la orden, cheques,
vales y recibos o de cualquier otro

fiduciario, iario,
de crédito a bancario; realizar

itar pré y
todo to relacionado.conla activi-

dad. bancaria o financiera de la
Compañía; g,)Aceptar hipotecas y- .
prendasdebienes ajenos, asícomo
fianzas y avales a favor de.la
ay conterir similares

; ha) Con
facilidades. o líneas de crédito a.
favor de la Compañía, y eb'otorga-
miento de préstamos; i) Elaborar y

aprobarlos reglamentos internos y
de trabajo de la Compañía; j.)
Conterir a delegar Poderes

Generales y Especiales y revocar-
Jos; k.) Comparecer a la constitu-
ción de compañias, aumentos de

capital, a las cesiones de derechos
de participaciones a acciones en

 

 todas las tad
enel artículo cuarenta y cuatro del
Cádigo de Procedimiento Civil

Codificado. d.) Celebrar todos tos
negocios jurídicos permitidos par
la Ley, de acuerdo con los Estatutos

Sociales de la Compañía, ya sea
con personas naturales d jurídicas,
ya fueren de derecho público p
privado, estableciendo en cada
casa las cidusul: dí
que crea para el
beneficio de la Compañía;e.) Pagar”

toda clase de tasas, impuestos,
contribuciones y en general gravá-

menes que de acuerdo con la Ley
debe pagar la Compañía, así como
reclamar, por via administrativa o
legal, de ser necesario sobre laE

tar, licitaciones, tanto con i
ciones públicas o pri
Suscribir contratos, conven
asaclación, obligaciones
instr del caso; p.) Rara. a
nombredeía compañía, pregentar-

sea opÍ
pre contractual o contractual; sea
-público o privada, negociación

diracta o suscripción de dianzas
estraté q-)
Realización deHadas las acciones
relativas al régimen deiinversiones
enEl pedir
remesar utilidades a repatriar a :
capital invertido o la que resulte de
la liquidación; r.) Intervención en

Juicios Civiles o Mercantiles, |
Laborales, Penales,

Administrativos, Acciones de
Amparo Constitucional, con el fin
de proteger o salvaguardar dere-
chos de la compañía. Accioneso
juicios en los que se presentará

 

opor consti- como actor o demandado, presen-

tuirsa y en fin tando o
tipo de actividad societaria Que reconviniendo, produciendo o

vaya en beneficio de la Ci pruebas, 
, Ly Norribrar o contratas, remaver y

fijar los sueldos y salarios de los
empleadós y obreros de la
Compañía, así como aceptar las
excusasy renuncias que ellos pre-
senten; m.) Solicitar y tramitar a

mbre de la € el reg
de mar-

casde fábrica.servicios y nombres

comerciales, eliquetas, lemas,
licencias y demás modalidades de
lapropiedad intelectual y formular

de nulidad o h Para
proceder al registro de cualquier
modalidaddederechos en materia

de Pr tal o
intelectual, ya sea como derechos
de autory demás conexos, patentes
.deinvéfitión, modelos industriales,
modelas de utifidad, marcas de

producta o servicio, nombres
comerciales, variedades vegetales,
Serias comerciales y demás con-
templadosenla ley y demás trata-
dos internacionales vigentes, can
la posibilidad de iniciar las accio-
nes legales pertinentes a fin de
hacerrespetary precaver cualquier

infracción sobre los derachos del
mandante, comoy sin limitarse a
oposiciones u observaciones a soli-

citudes, recursos sobre resolucio-
nes, tutelas administrativas, accio-
nes de competencia desieal, accio-

do recursos, y en general, realizan-
do todaclase de acciones y actua-
ciones procesales y .

sus diligencias; s.) Para conciliar,
transigir, comprometerel pleito en
árbitros, desistir del pleito, deferir
al ji to decisorio, absol

ii y. recibir la cosa sobre
la cual verse el litigio o tomar

posesión de ella; t) Procuración
Judicial, y ratificar o na la agen-
cía oficiasa, u) Ejercer todas las

demis atri y oblig;
quecor Apoderado
General y representante legal de la
Compañia que se relacionen con
al giro del negocio conforme a la
Ley y los Estatutos Sociales, o que
le fueren concedidas o impuestas
porla Junta General de Accionistas
*o en el presente instrumento,sin
mas limitaciones que las pre-
vistas en las Leyes.- CLAUSULA
CUARTA: DELEGACIÓN. El
Apoderado General podrá otorgar,
delegar y revocar paderes y pro-
curaciones, para el mejor ejerci-

cia de las facultades anteriores,
reservándose para si el derecho
de su ejercicio total o parcial, sin
limitación.- CLAUSULA QUINTA:

DOCUMENTOS HASILITANTES.-
Se agregan como documentos
habilitantes a la presente escritura,
el nombramiento dej Apoderado
Ffiamaral rta la Compañía SINOPEC
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como también copia del F
def Señor Qian Genchu

señor Notario sa servirá a;
demás formalidades de
Ja perfecta validez de
tura puública”.- HAST.
MINUTA,la misma que q

vada a escritura pública
su valor legal, se encuentr
pofel Abogado Jorge Chz
prolesional con matrícul
siete mil doscientos sete
tro del Colegía de Aho;
zuay.- Para el otorgak

escritura se soserd
los préceptoslegales d
Jeída que lesfue a los

+ cientes, la minuta insert:

yratifican en todo el conte
misma,firmandojunto cr
unidad de acto de todo +
te.- P Maria Baca Notari
JUZGADO VIGÉAH O
CIVIL DE PICHINGHA

- 27 de Junio del 2007, l
ViSTOS.- En virtud de
de sorteo que anteced:
calidad de juez titula:

avoco “con

de la presente diligenc
principal, la petición que
es clara y reúne los req
ley, en consecuencia, el

se ácompaña, el mismo
declara como fegat y
publíquese por la prens
sola vez en una de los
é lidad. Hecho,
en el Registro Mercani
Cantón para lo cual se
funcionario carrespo:
deberá mantener en su
un extracto del “docum
forma determinada en el
Código de Comercio, k
lo actuado, protocalíce
de las Notarias del Can
Tómese en cuenta el ca:
cial señalado por el p

- y la calidad en que ct
Notifíquese.- f).- Germá
del Pozo.

Juez,
Lo que ico al]
general para los fine
"Certilico,
Dra. Norma Almeida
Secretaria Encargada
Hay un setlo
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(>dl ) PALABRA
*Simopec International Petroleum Service

No. 2007-0637- Dr.GFM .

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación de pod |
O respetuosamente comparezco y solicito:

(
_ Conforme a lo ordenado en providencia de 27 de junio de 2007, las 16h3

. sírvase agregar al expediente la publicación que aparece en el Diario La Hora
$ de esta ciudad de Quito, página C4 Revista Judicial, de fecha 12 de julio AN

- *  2007,en la que consta el extracto del Poder Espécial y providencia de27dg  ”
CTPo” junio de 2002. ls o
107 (OS

Sírvase ordenar su inscripción en el Registro-Mercantil. del Cantón Quito]...

+' Provincia de Pichincha.  
Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero
judicial No. 767 del Palacio de Justicia de Quito. : o

Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada Patrocinadora.

AlAHarrrloc”
Dra. Lorena Montesdeoca E.

pS Matrícula No. 6278

o Colegio de Abogadosde Pichincha



Presentado el día de hoy diecisiete de Julio del dos mil siete ,a las diez F:“ras cor
cuarenta y tres minutos con 02 Copia(s) igualal original; Adjunta: 15 DreeiaLgd
hora con fecha 12 julio 2007; LO CERTÍFICO. ERE

sE: Ae]A /

, E MS >.
liWliece Later |o,NORMA ALMEIDA e

   

   
    

   
SECRETARIO

presente cala,

escrito y publicadoA

     En Quito, a treinta de Julio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta

notifiqué con la providencia que antecede; a COMPAÑIA SINOPEC INTERN

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 5. Á. en el casillero Nro. 767 del Dr./Ab.  -

MONTESDEOCA ECHEVERRÍA MARIA LORENA. - Certifico.

 



 

No. 2007-0637- Dr.GFM

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA

Qian Genchun, en la demanda No. 2007-0637-GFM de calificación
de poder, respetuosamente comparezcoy solicito:

Dadoel estado de la causa,sírvase dictar autos para sentencia. MG

  Seguiré recibiendo notificacionesen el casillerojudicial No. 767del
Palacio de Justicia de Quito. o  Por el compareciente, legalmente facultada firma su Abogada
Patrocinadora. |

Cara/ANTADCOHF
Dra. Lorena MontesdeocaE.

Matrícula No. 6278

Colegio de Abogadosde Pichincha

Presentado el día de hoy dieciseis de Agosto del dos mil siete ,a las once horas con un

minuto con 01 Copia(s) igualal oriainal; LO CERTIFICO. .

A0 MA ALMEIDA
ETARIO

 



 

 

.
o.miauto

a E
s En fiaAL pltaielE13

 

 

Ar
ALU EAS A

FTATrA
es: VILL.:ALis



o +" Calidad de Gerente Genéral-y Representante Legal de la misma

y

otori ger€ed,/Y)

n
e
r
a
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Y cla

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,HACALDO del
2007, las 10h35.-VISTOS.- QIAN GENCHUN, comparece consignandoAdPisneralesY

- manifiesta queel 14 de agosto del 2006, ante el Notario Vigésimo Qui' psdelCantóao
móDr.“Felipe Iturralde Dávalos, comparece la compañía SINOPE(| ANTHRNA] EN

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., legalmente representa po Chen, Masolo ET
   

 

  

   

amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del Sr. ' GENCE

Fundamentado en los Arts. 6 y 13 de Ley de Compañías y el Reglamento Sobres A Í

que debe contener el nombramiento del representante legal y el poder del factor de cómi
de las compañías, señalada en su Art. 2.- Solicita a su Autoridad se disponga lo:

Que se califique y apruebe, en su parte formal, el otorgamiento de Poder Generdl a
señor QIAN GENCHUN- por parte de la compañía SINOPEC INTERNA?

PETROL.FFII¡M SERVICE ECUADORS.A. Que de conformidad con el mandato dE/ los Arts.
30 y 33 del Código de Comercio se disponga su inscripción en el Registro Meafcantil del

cantón Quito. En fin que se cumpla todaslas exigencias legales que se requiere pard la validez
del otorgamiento del Poder General afavor del señor Q_AN GENCHUN+- Aceptáda que fue
la demanda a trámite el Juzgado dispone que se publique por la prensa el exfracto de la

Escritura de Poder General, según así se lo ha hecho conforme constaa fojas 32, Ja respectiva.

publicación realizada en el diario “La Hora” de esta ciudad de Quito con fecha 12 de julio del

2007, sin que persona alguna se haya presentado aponiéndose a la aprobación f inscripción

del mencionado Poder General.- En virtud de lo anotado y estando el proceso lenlestado de

ha cumplido con las solemnidades inherentes a este tipo de proceso, por lo que] se detlara su

_validez.- SEGUNDA.- De la documentación agregada a la demanda acredita] que el señor

CHEN WEILONGéncalidad de Apoderado Generaly Representante" Legaldé la Compañía

s,
A

resolver se hace las siguientes consideraciones.- PRIMERA.-Enla tramitación de la ose.

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., confirió Poder .

General a favordel señor QOLAN GENCHUN,mediante escritura pública otorgaBla ante la Dra.
.María Augusta Baca Serrano;Notaria Vigésima Quint£'suplente del cantón Quilo, por licencia
concedida a su titular doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quihto del cantón
Quito, el 14 de agosto del 2006,“documento del cualsolicita la calificación e inscripción en el

Registro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA.- En el auto inicial se ha dispuesto que se

publique el extracto de la escritura del poder otorgado .por la Compañía. SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A a favor del señor QIAN

GENCHUN, la misma que fue realizada el 14 de agosto del 2006. En consecuencia.-
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD

DE LA LEY,se acepta la demanda en todas sus partes; por consiguiente, de conformidad con

lo que disponen los Arts. 30, 33 y 120 del Código de Comercio se grdena-inscribir en el
Registro Mercantil el Poder General que el señor CHEN WEILONG en calidad de (Gereñte

Gerieral de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., otorgó a favor del señor QIAN GENCHUN, mediante escritura pública

celebrada ante la doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima Quinta Suplente del

Cantón Quito, por licencia concedida a su tifwl r Felipe Iturralde Dávalos, Notario +
Vigésimo O mío delcantónOdito, el 14d agosto del 2006, el mismo que consta de autos.-

  

  

   

Hecho que sga el señor Registrador Mergántil fijará y Mantendrá por espacio de seis meses
. una copia del expediente; Juégo se prot olelas Notarías en donde se conferirán

las copias que se solid 412.- Notifíquese.

DR. WILZON LOZADA N4i LACIS
JUEZ (E)

A
A Y

es



i    
En Quito, a doce de Septiembre del dos mil siete, siendo las diegti
minutos, nótifiqué con la sentencia que antecede; a COMPA TAS NR

INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICEECUADORS.A.enelcasillero Nro. 767 del
Dr./Ab. MONTESDEOCA ECHEVERRIA MARIA LORENA. .- Certifico. 0

 

i PutA rt
EAS

RAZON:Siento por tal, queen' ésta fecha deja copia de la Sentencia que antecede,

Archivo de la Judicatura.- Certifico.- Quito,20 de Septiembre del2007.-aff.
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SECRET"8ENCARGADA

en
En Quito, a veinte de Septiembre del dos mil siete, a las diez yseis horas, notifiquécor
la Sentencia que antecede y todo lo actuadoal Sr. Registrador de Mercántil del Cantón
Quito, quien para constancia firma con la Secretaria Encargada que certifica. -
  

   

7 “Ja
aRAÚL GAYROR .f RESISTRADOR:PEEclpeCEL SANTSN QUITO



 

  

    

   

 

REGISTRO MERCANTIL

 

 

   

  

DELTANTON OLETO A - Con esta fecha queda INSCRITAA
LA SENTENCÍA del Señor

JUEZ,ERAde lo Civil de
Pichincha de.12..deFSPENSO=deACOTbajo el No. ....AÉITF......... del REGISTRO
MERCANTIL, Tomo...1:Ó£2.se fijó un extracto
para conservarla por seis meses según lo
ordena la ley, signado EP número.ATIZ

auto...Y) ZARLAS] LL.    

   

 

  

, Raúl Go .
REGISTRADOR MERCAÁTIL DEL CANTON QUITO

 

 

 

 



 

FIOTARIA
VIGÉSIMA QUI

QUITO

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO    

  
[NOTARIA TERCERA

 
Montesdeoca E., profesional con matricula número seis milRS

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuarenta y

uno (41) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente

a mi cargo, los documentos relativos a la Aprobación del Poder General

otorgado por la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADOR S.A. a favor del señor QIAN GENCHUM, mediahte

Sentencia Judicial otorgada por el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha,    

  

el doce (12) de septiembre del dos mil siete (2007), e inscrita en el Registr

Mercantil del cantón Quito, el dos (02) de octubre del dos mil siete (200

Quito, a nueve de octubre del dos mil siete.-

 

Masa Oueggat So2 N ,
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO !

Se protocolizó ante la doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria

Vigésima Quinta Suplente del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta TRIGESIMA OCTAVA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de

mayo del dos mil nueve.

DR. FELIP 



 

e JUZGADO SEPTIMOo DE LO CIVIL DE PICHINCHA
005) PELEARCASRAMA
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INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA., conforme consta

instrumento adjunto, respetuosamente comparezco ante su Autoridad, expongo |y

solicito:

l.- FUNDAMENTOS DE HECHO

El 28 de abril de 2009, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Distrifo

Metropolitano, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, la compañía SINOPEC INTERNATIONA

PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6$S.A., legalmente representada por s

Apoderado General, señor Qian Genchun, otorga Poder General tan amplio

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor WU KEBING, documento *,

cuya primera copia certificada adjunto como documento habilitante.

I.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 6 de la Ley de Compañías, en su parte pertinente estipula que “Toda

compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el

Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas”

Por su parte, el artículo 30 del Código de Comercio, numeral no, manda la

inscripción enel Registro Mercantil de lo siguiente:

“9o.- Los poderes que los comerciantes otorgan a sus factores y dependientes

para administrar negocios.”

En igual forma, los artículos 31,32 y 33 del Código de Comercio, establecen

respectivamente, lo siguiente:

“Art, 31.- El registro de los documentos expresados en el artículo anterior

deberá hacerlo efectuar todo comerciante dentro de quince días contados,

según el caso, desde la fecha del documento o ejecutoria de la sentencia,

Dirección: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000,piso 12.

Teléfono: (593 2) 252-9640 Fax: (593 2)290-7948
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sujeto a registro, o desde la fecha en que el cónyuge, el paarfe,TOa, j
8

curador principien a ejercer el comercio, si en la fecha a ClHÓs,gen A |

 

  

 

comerciantes.” PeaOR
alitas

“Art. 32.- El funcionario público ante quien se otorgaren los doqumentos

que, según los artículos anteriores, deben registrarse, lo comuhlicará al

Juzgado Provincial y a la Oficina de Inscripciones respectivos, a Posta del

comerciante interesado en la comunicación, bajo la pena de veinte ucres de

multa; y si se le probare fraude, indemnizará daños y perjuicios. |

Igual obligación tendrá el Juez que dictare autos o sentencias que,

artículos anteriores, deban registrarse, con respecto a la Oficina de

Inscripciones.”

“Art. 33.- El Registrador de la Propiedad fijará, y mantendrá fijad.

meses en su despacho, una copia del extracto de cada documento régli: trado,

con su número de orden y fecha, bajo la-pena e indemnizaciones establecidas

en el artículo anterior. |

El Registro Mercantil es público, y el Registrador de la Propiedad facilitará a

los que pidan, las noticias respecto de cualquier inscripción, y expedirá

certificados de inscripción a los quelo soliciten por escrito.”

111.- PETICION O DEMANDA

Conlos fundamentos de hecho y de derecho, antes expuestos, y conelfin de

que el Poder General que se adjunta a la presente, tenga la validez legal que

en derecho corresponde, para los actos detallados en el mismo, solicito a su

Autoridad lo siguiente:

-Quese sirva calificar y aprobar,en su parte formal, el otorgamiento de Poder____.

Generalfavorseñor WU KEBING,por parte de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A..

-Que de conformidad con el mandato de los artículos 30, 31, 32, 33 y

demás normas pertinentes, del Código de Comercio, se disponga su

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

-En definitivaque secumplantodas laséxigeñiciaslegales que se requieren
para la validez del otorgamiento de poder General a favor del señor WU

KEBING.

Dirección: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, piso 12.
Teléfono: (593 2) 252-9640 Fax: (593 2)290-7948
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*IV.- CUANTÍA 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

-V;- TRÁMITE

  

 

El trámite que se le dará a esta causa es especial, y por ser de jurisdigtión .

voluntaria no existe ninguna parte demandada.

los

del

Una vez practicadas las dirigencias respectivas, se dignará devolve

originales para el trámite deinscripción ante el Registrador Mercanti

Cantón Quito, Distrito Metropolitano. 
VI.- DOCUMENTOS ADJUNTOS

Anexoal presente escrito:

1.- Poder General a favor del señor Qian Genchun

2.-Poder General a favor del señor Wu Kebing

VII.- NOTIFICACIONES

Las notificaciones que me correspondan,la recibiré en el casillero judicial No.

4197 del Palacio de Justicia de Quito.

Designo como mi Abogado Patrocinador, al doctor Fernando Del Castillo,

profesional del Derecho a quien autorizo para que con su sola firma suscriba

cuanto escrito sea necesario y realice las gestiones pertinentes para mi

patrocinio.

Firmo con mi Abogado Patrocinador.

CA da 3
Qian Genchun

APODERADO GENERAL MAT. 6782 C.A.P.

SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.

 

Dirección: Avenida 12 de Octubre No.24-593 y calle Francisco Salazar, Edificio Plaza 2000, piso 12.
Teléfono: (593 2) 252-9640 Fax: (593 2)290-7948 
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Recibida el día de hoy, miércoles trece de mayo del dos mil nueve,a las di iseis hotas; 4
treinta y ocho minutos, el proceso seguido por: SINOPEC INTERNATIONAL ETROLEUN ñ
SERVICE ECUADOR S.A. ¡GENCHUN QIAN (REPRESENTANTE) en contra:dei,  
conocimiento correspondió al JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL y al núme
17307-2009-0625. :

   

  

QUITO,Miércoles 13 de Mayo del 2009.

 

DR. WILSÓN ANDRADE DEL POZA «<Tmaeto"  YAB. K Á
JEFE DE SORTÉOS Y CASIJLEROS JUDIONLES >— 2

Í
/ [

/

 

é

Recibido el día de hoy, 13 de mayo del 2009. Con 1 copias. Documentación ( si ) en
fojas. Copia de la demandase archiva.- Certifico.

Quelade lA S
SECRETA

 



 

  calidad de Juez Titular de esta. Judicatura. La petición que antecede dsnclata;] e

completa y reúne los demás requisitos de ley, en consecuencia, publGUE3eran//
extracto del poder general que se acompaña, un extracto de la petición y est
providencia, por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación que s
edita en esta ciudad de Quito, por una sola vez. Agréguese al proceso lo
documentos que se acor ñgase En cuenta el casillero judicial señalad
porel peticionario. NOTIFIQUESE.-

VoJellclacase (
DR.RAULMARIÑO HERNANDEZ

- JUEZ

 

   

  

En Quito, a dieciseis de Junio del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas con
treinta minutos, notifiqué con EL AUTO que antecede; .a SINOPEC:
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 'S.A..GENCHUN  ..
QIAN (REPRESENTANTE) en el casillero Nro. 4197 del Dr./Ab. FERNANDO
DEL CASTILLO. No se notifica a WU KEBING por no haber señalado
casillero.- Certifico.. 2
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JUZGADO SEPTIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA

JUDICIAL
Al! público se le hace conocer un extracto de la siguiente demanda:

OBJETO DELADEMANDA: CALIFICACION DEPODER

" "TRAMITE: ESPECIAL
- JUICIO No.0625-09-GV
ESCRITURA NUMERO:001441
PODER GENERAL
OTORGADO POR SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM
ECUADOR 5.4.
A FAVOR DE SR. WU REBING O
MINUTA: |
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República:

- del Ecuador, hoy día martes veintiocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.009), ante
mi, Doctor FELIPE TIURRALDE DÁVALOS,Notario Vigésimo Quinto del cantón
Quito, comparece el señor QUAN GENCHUN, de:vestado-civil casado, a nombre y en :
representación de la compañía - SINOPEC -INTERNATIONAL PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A, ensu“calidad de ApoderadaGeriéral de la misma, según se
desprende del pader adjunto; a quien de conocer doy fe,en vittud:que me exhibió su
pasaporte cuya foto fotostática debidamente.certificada por mi"-agrego a la presente
escritura como documénto habilitante.El:compareciente' esde.nacionalidad china,
inteligente en el idioma castellano, mayordeedad, domiciliado en*pesta;ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, hábil- y legalmenteIcapaz, corto;éndefecho”'se'requiere para
contratar y obligarse, como éri efectolohace:a travésde este: instruiilento!;advertido que
fue en debida"ylegal formapor mí, del objeto yresulíados de la.jrésénte escritura
pública, asi "como: examinado en foma:aislada y sep ; de:que“comparece al
otorgamiento: dé esta escritura sin coacción; amenazas,Aemor'teverenciálí: dl promesa de
seducción, me-olicita que eleve a escritutalpública laniñitaquefentriga cuyo tenor
literal que a continuación transcribo es como sigue: Señor. Notario; Enel Registro de
Escrituras Públicas a $u cargo, sírvase incorporar una dePoder General;“al tenor de las
siguientes clánsilas: CLÁUSULA PRIMERA: -COMPARECIENTE.- Comparece a
la celebración del presente Poder General, el señor QLAN GENCHUN en su calidad de
APODERADO GENERAL”y,representante -legal.dé la.¿Sómpañia SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUMSERVICE. ECUADOR S.A, en adelante llamado:
indistintamente “La Compañía”: para'losfinesde; éste instrumento, conforme EL .
PODER GENERAL que se adjunta2 lá presenteescritura como habilitante: El
compareciente es de treinta y cinco años de edad de estado civil casado, de.
nacionalidad china, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha nueve de octubre - .
del dos mil siete, en la notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, se perfeccionó la”
protocolización de calificación de instrimento público de poder general, otorgado por la *
compañia SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR5.A., a.
favor del señor Qian Genchun, fan amplio y suficiente cual en derecho se requiera. DOS)
Las clánsulas tercera literal j) y cuarta del podergeneral, referido en el numeral añiterior,
determinan expresamente que el apoderado general, para el mejorejercicio -desus'*.
facultades, puede otorgar, delegar y revocar póderes y procuraciones. TRES) Elseñor - .
Cian Genchun con el objeto de cumplir las disposiciones de la junta de Acciónistas de-
la compañía y velar por la buena marcha dela misma, debido los niúltiples viájes que.

debe realizar, otorga poder general a favor del señor WU KEBING, con pasaporte”.

 

numero P cero cero dos dos cefo cuatronueve cinco (P00220495). CLAUSULA -..
TERCERA: PODER GENERAL.- El compareciente, señor Qian Genchun,“enla
calidad señalada, otorga Poder General tan amplio y suficiente, comó en derecho" se

requiere, a favor del señor WU KEBING para (ue a nombra + renrecantarión de la -



compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICEEDOSAN
realice todas las actividades de representación legal permitidas en >Repsípliga def,

Ecuador, con las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ei sn

Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Ley y los EstatutosBoci
resoluciones de la Junta General de Accionistas de SINOPEC INY
PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.. b) Ejercer la representadi

Compañia SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECU?
tanto judicial como extrajudicialm ente, c) Realizar todos los actos y suscribir odos1Los
contratos a nombre y en representación de la Compañia, y especialmente para jue>pueda EoPo
contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y comparecer aINTE¡G==mmm ,

representado a la Compañía como actór e demandado concediéndole para el efecto
todas Jas facultades mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil Codificado. d) Celebrar todos los negociosjuridicos permitidos por
la Ley, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas
naturales o jurídicas, ya fueren de derecho publico o privado, estableciendo en cada
caso las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía;
ej Pagartoda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de
acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como reclamar, por via administrativa o
legal, de ser necesario sobre la procedencia y legalidad de tales gravámenes, 1) Abriry
cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las condiciones del
funcionamiento de las mismas, suscribir, emitir, girar, cobrar, endosar, descontar,
consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, vales y recibos o de cualquier
otro docimento fiduciario, cambiario, de crédito, O bancario; realizar depósitos,
solicitar préstamos y todo lo relacionado con la actividad bancaria o financiera de la
Compañia; g) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, asi como fianzas y avales a
favor de laCompañia y conferir similares garantias a terceros, h) Contratar facilidades o!
lineas de crédito a favor de la Compañía, y el otorgamiento de préstamos, 1) Elaborar y

aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía, ¡) Conferir o delegar —. -
Poderes Generales y Espectales y revocarlos, k) Comparecer a la constiución de
compañias, aumentos de capital, a las cesiones de derechos de participaciones O

acciones en compañias existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de
actividad societaria que vaya en beneficio de la Compañia, 1) Nombrar o contratar,
remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y obreros de la Compañia, asi
como aceptar las excusas y renuncias que ellos presenten, m)' Solicitar y tramitar a
nombre de la Compañía el regtstro, renovación y transferencia de.marcas de fábrica,
servicios y.nombres comerciales, etiquetas, lemas,licencias y.demás modalidades de la

propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad o
: cancelaciones, Para proceder al registro de cualquier modalidad de derechos en materia
de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como derechos de autor y demás conexos,
patentes de invención, modelos industriales, modelos de vtifidad, marcas de producto o
servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás
contemplados en la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de
iniciar las acciones legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier
iniracción sobre los derechos del mandante, como y sin limitarse a, oposiciones y
observaciones a solicitudes, recursos sobre resoluciones, tutelas administrativas,
acciones de competencia desfeal, ácciones civiles, acciones precautelares e inclusive
acciones penales por ilícitos en esta matería 1) Intervenir a nombre de la Compañía,
presentando solicitudes o reclamando derechos; 0) Comparecer a nombre de la
Compañía a concursos, calificaciones, invitaciones a ofertar, licitaciones, tanto con
instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación,
obligaciones y más instrumentos del caso; p) Para, a nombre de la compañía,
presentarse a cualquier licitación o proceso pre contractual o contractual, sea público o

“privado, negociación directa o suscripción de altanzas estratégicas U operativas, y
Realización de todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir
autorización para remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la
liquidación, Y) Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales,

 

    

    

     

  



a
A

. 0 tomar posesión de ellla; 1) Procuración Judicial, y ratificar ono 1

Oche) ¿
Administrativos, Contenciosos-Administrativos, Acciones de Amparo Constitucional,

con el fin de proteger o salvaguardar derechos de la compañía. Acciones o juicios en
los que se presentará como actor o demandado, presentando o contestando demandas,
reconviniendo, produciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos,y en

- general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales y sus dili

 

     

 

  
   

    
  

* juramento decisorio,abssolver posiciones, Y.recibir la cosa sobre la

., Ejercer todaslas demás atribuciones y obligaciones que Comrespon
Guneral y representante legal de la Compañia que se relacionen €
conforme a la Leyy los Estatutos Sociales, o que le fueren concedi
la Junta General deAccionistas oen el presente instrumento, sin más
las previstas en las Leyes. CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN:
Apoderado General podrá otorgar, delegar Y revocar poderes y procuraciones, para :

mejor ejercicio de las facultades anteriores, reservándose para si el derecho de
ejercicio total o parcial, sin limitación. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO
HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente escritu

la protocolización de los documentos relativos a la aprobación del Poder General dí
favor del señor Qian Genchun, otorgado por la Compañia SINOPEC
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR, £.A., asi como copia del
pasaporte del señor WU KEBING. Usted señor Notario se dignará agregar las demás

- formalidades de estilo para la perfecta validez de este instromento. HASTA AQUÍ LA
MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal, se
encuentra firmada por el doctor Fernando Del Castillo, profesional, con matricula
número seis mil setecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para,
el otorgamiento de esta escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y
leida que les fue a los comparecientes la minuta inserta por mi el Notario, éstos se
afiman y se ratifican en todo el contenido de la misma, firmando junto conmigo en
unidad de arto de todo lo cual doy fe.

JUZGADO SEPTIMO CIVILDE PICHINCHA. QUITO,16 de Junio del 2009, las
03h31.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Juez Titular
de esta Judicatura La petición que antecede es clara, completa yreúne los demás
requisitos de ley, en consecuencia, publiquese yn extracto del poder general que se
acompaña, un extracto de la petición y esta providencia, por la prensa, en uno de los
diarios de mayor cirenlación que se edita en esta ciudad de Quito, por una sola vez.
Agréguese al proceso los documentos que se acompaña. Téngase en cuenta el casillero
judicial señalado por el peticionario. NOTIFIQUESE.-F) Dr. Raúl Mariño Hernández.
Juez

-Lo que comunico al publico en general paralos fines de ley. Certifico.

 



      

 

ONde22 |

|
PETROLEUM "SERVICE ECUADOR S.A., en la demanda No. 200%
calificación de poder, que se sustancia en la judicatura a su cargo, ante uste
respetuosamente comparezcoy solicito:   

  

  

Cumpliendo con lo dispuesto por usted en su providencia de de 16 de junio del 2009 a
Y las 08H32, sírvase agregar al expediente la publicación que aparece en el diario ELf '

TELEGRAFO,que circuló el lunes 6 de julio del 2009, página 33, de la sección
CLASIFICADOS, B, Citaciones Judiciales, en la que consta el extracto del Poder

General otorgado por la compañía que represento, a favor del señor WU KEBING.

Hechoesto sírvase dictar conforme corresponde y en la respectiva sentencia ordenar su
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el casillero judicial que
tengo señalado para tal efecto.

Firmocomo abogado Patrocinador, debidamente autorizado.

  el Castillo

ABOGADO MAT.6782 C.A.P.

,

Presentadoel día de hoy diez de Julio del dos mil nueve, a las dieciseis horas con cinco
minutos; Adjunta: 1 PUBLICACION DEL DIARIO EL TELEGRAFO DEL6 DE JULIO DEL
2009-.- CERTIFICO.

qjiberca Ro Sd S
DRA. WILMA RECALDE GUARDERAS

SECRETARIA(E)
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eze... 34 CLASIFICADOSEcuador, lunes 6 dejulio de 2009

JUZGA EPTI VIL DE PICH

 

     

 

QUITE
AI público se le hace conocer un extracto de la siguiente demanda. |

ACTOR: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A.

- 4 OBJETO DE LA DEMANDA: CALIFICACION DE PODER GENERAL

CUANTIA: INDETERMINADA.

7 | TRAMITE: ESPECIAL.
JUICIO No. 0625-09-GV.

ESCRITURA NUMERO: 001441

PODER GENERAL.

OTORGADO POR SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 5.A.

A FAVOR DELSR. WU KEBING .

MINUTA: : ,
Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República:del Ecuador, hoy día martes veintiocho (28) »

de abril del año dos mil nueve (2.009), ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, ? Ñ

comparece el señor QIAN GENCHUN,de estadocivil casado, a nombre y en representación de la compañía SINOPEC INTER-

J NATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A., en su calidad de Apoderado General de la misma, según se desprende del
. poder adjunto; a quien de conocer doy fe, en virtud que me exhibió su pasaporte cuya foto fotostática debidamente certificada

por mi agregoa la presente escritura como documento habilitante.- El compareciente es de nacionalidad china, inteligente en el
idioma castellano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y legalmente capaz, como en

: derechose requiere para contratar y obligarse, como en efecto fo hace a través de este instrumento, advertido que fue en debida

y legal forma por mi, del objeto u resultados de la presente escrítura pública, asícomo examinado en forma aislada y separada, de

que compareceal otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencíial, ni promesa de seducción, me solici-

ta que eleve a escritura pública la minuta que entrega cuyo tenorliteral que a continuación transcribe es comosigue: Señor Nota-

rio: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,sírvase incorporar una de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA; COMPARECIENTE.- Comparecea la celebración del presente Poder General, el señor QIAN GENCHUN en

su calidad de APODERADO GENERAL y representante legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A., en adelante llamado indistintamente "La Compañía” para los fines de este instrumento, conforme EL

"PODER GENERALque se adjuntaa la presente escritura como habilitante. El compareciente es de treinta y Cinco años de edad,

de estadocivil casado, de nacionalidad china, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. CLÁUSULA SEGUN-

DA: ANTECEDENTES. UNO) Con fecha nueve de octubre del dos mil siete, en la Notaríá Vigésima Quinta del Cantón Quito, se

perfeccionó la protocolización de calificación de instrumento público de poder general, otorgado por la compañía SÍNOPEC N-

TERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A,, a favor del señor Qian Genchun, tan amplio y suficiente cual en derecho se

requiera. DOS) Las cláusulas terceraliteral j) y cuarta del poder general, referido en el numeral anterior, determinan expresamen-

te que el apoderado general, para el mejor ejercicio de sus facultades, puede otorgar, delegar y revocar poderes y procuraciones.

TRES) Elseñor Oian Genchun can el objeto de cumplir las disposiciones de la junta de Accionistas de la compañía y velar por la

buena marcha de la misma, debido los múltiples viajes que deberealizar, otorga poder general a favor del señor WU KEBING, con

pasaporte número P cero cero dos dos cero cuatro nueva cinco (PO0220495). CLÁUSULA TERCERA: PODER GENERAL. El

compareciente, señor Qian Genchun, enla calidad señalada, otorga Poder Genera! tan amplio y suficiente, como en derecho se

requiere, a favor del señor WU KEBING para que a nombre y representación de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETRO-

LEUM SERVICE ECUADORS.A.. realice todaslas actividades de representación legal permitidas en la República del Ecuador; con

las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Ley y los Estatutos

Sociales; y las resoluciones de la Junta General de Accionistas de SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR

S.A.. b) Ejercer la representación legal de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.tanto

judicial como extrajudicialmente; c) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos a nombre y en representación dela

Compañía, y especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones contraídas, y comparecer a juicio re-

presentado a la Compañía como actor o demandado concediéndole para el efecto todas las facultades mencionadasenel artícu-

lo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Codificado. d) Celebrar todos los negociosjurídicos permitidos por la Ley.

de acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de derecho público o

privado, estableciendo en cada caso las cláusulas y condiciones que crea convenientes para el beneficio de la Compañía; e) Pagar

toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así
como reclamar, por vía administrativa o legal. de ser necesario sobre la procedencia y legalidad de tales gravámenes;f) Abrir y

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y establecer las condiciones del funcionamiento de las mismas; suscribir, emitir, girar,
cobrar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales y recibos o de cualquier otro documen-

- to fiduciario, cambiario, de crédito, o bancario; realizar depósitos,solicitar préstamos y todolo relacionado con la actividad ban-

caria o financiera de la Compañía; g) Aceptar hipotecas y prendas de bienesajenos, así comofianzas y avales a favor de la Com-

pañía y conferir similares garantías a terceros; h) Contratar tacilidades o lineas de crédito a favor de la Compañía, y el

otorgamiento de préstamos; ¡) Elaborar y aprobar los reglamentos internos y de trabajo de la Compañía; j) Conterir o delegar Po-

deres Generales y Especiales y revocarlos; k) Comparecera la constitución de compañías, aumentos de capital, a las cesiones de

derechos de participaciones o acciones en compañías existentes o por constituirse y en fin efectuar cualquier tipo de actividad

societaria que vaya en beneficio de la Compañía; I) Nombrar o contratar, removery fijar los sueldos y salarios de los empleados y

obreros de la Compañía, así como aceptar las excusas y renuncias que ellos presenten; m) Solicitar y tramitar a nombre de la

Compañía el registro, renovación, y transferencia de marcas de fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas,licen-

cias y demás modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad o cancelaciones;

Para procederal registro de cualquier modalidad de derechos de materia de Propiedad Industrial o Intelectual, ya sea como dere-

chos de autor y demás conexos, patentes de invención, modelosindustriales, modelos de utilidad, marcas de producto o servicio,

nombres comerciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás contempladosen la ley y demás tratadosinternacionales

vigentes, conla posibilidad de iniciar las acciones legales pertinentes a fín de hacer respetar y precaver cualquier infracción sobre

los derechos del mandante, comoy sin limitarse a, oposiciones u observacionesa solicitudes, recursos sobre resoluciones,tutelas

Uo3s cocienee de romnetancia desleal, acciones civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales porillci- 
  



   

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 16 de Juli

del 2009, las 09h51.-Agréguese al proceso la publicación por la prensa, en |

 

En Quito, a dieciseis de Julio del dos mil nueve, siendo las diecisiete horas cbrí
treinta minutos, notifiqué con la providencia que antecede; a ENCHÚN
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A..GENCHUI
QIAN (REPRESENTANTE)enel casillero Nro. 4197 del Dr./Ab. FERNANDO
DEL CASTILLO. No se notifica a WU KEBING por no haber señalado
casillero. .- Certifico.

 

 

 

     



  

  
   

    
    

 

   

JUZGADO SÉPTIMODELOCIVIL DE PICHINCHA.Quito, 27de julio j ara Nara :
AEA É

15h00. VISTOS.- QIAN GENCHUN, de nacionalidad china, casado, de 35 años¡deEN

, enféálidaddo
> a $de Apoderado General y representante legal de la compañía SINOPEG

A

nor E
INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA., como consta del

documento.que adjunta, comparece manifestando que, el 28 de abril de 2009,ante el

    

 

edad, de profesión Ingeniero de Petróleos, domiciliado en la ciudad de Quitg

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, la compañía

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR 6S.A., ha

otorgado Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del

señor Wu Kebing, documento cuya primera copia certificada adjunta como documento

habilitante. Que el Art. 6 de la Ley de Compañías en su parte pertinente estipula que:

“Toda compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el

Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda contestar

las demandas y cumplir las obligaciones respectivas”. Con los antecedentes expuestos y

fundado en los Arts. 30 numeral 9%, 31, 32 y 33 del Código de Comercio, solicita que se

califique y apruebe en su parte formal el otorgamiento del Poder General a favor del

señor Wu Kebing, por parte de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. y la misma se inscriba en el Registro

Mercantil del cantón Quito. Aceptada a trámite la petición y cumplido con la

publicación ordenada en auto inicial, conforme consta de fs. 85 del expediente, esto es,

en el Diario El Telégrafo de fecha 6 de julio de 2009, ninguna persona se ha presentado

oponiéndose a la aprobación e inscripción del mencionado poder general. En tal virtud,

y de conformidad con el numeral 9” del Art. 30 del Código de Comercio, en relación

con el. Art. 120 del mismo cuerpo legal, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE

LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,se aprueba en su forma

externa el poder general otorgado el 28 de abril de 2009, ante el Dr. Felipe Iturralde

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, por el señor QOian Genchun, en

calidad de apoderado general y representante legal de la compañía SINOPEC

INTERNATIONAL PETROLEUM. SER UADORS.A., a favor del señor Wu

Kebing, y por lo mismo, se gispone su;inscripción en el Registro Mercantil del cantón

Quito. Notifíquese.- cd trDg -

arimño Hernández

JUEZ

 

  

 



En -Quito, a veinte y ocho de Julio del dos mil nueve, siendo las

diecisiete horas con treinta minutos, notifiqué con la sentencia que
“antecede; a SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADOR S.A.GENCHUN QIAN (REPRESENTANTE) en el
casillero Nro. 4197 del Dr./Ab. FERNANDO DEL CASTILLO. No se
notifica a WU KEBING porno haber señalado casillero. .- Certifico.

LA SECRETARIA E

 

En Quito a seis de agosto del dos mil nueve a las quince horas cinquenta
minutos, notifiqué con la sentencia de 27 de julio del 2009, al iseñor
Registrador Mercantil del Cantón de Quito en persona y dentro dle su
despacho quien impuesto de su contenido para constancia firma. Certifigo.-

EL REGISTRÁLORgenTIL
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor FemgpdoDel...
: TERGERA

Castillo, en el registro de escrituras públicas de la Notafía NEreerayria

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en noventa y ul ojrdes, ñ

protocolizo la calificación del PODER GENERAL otorgadoper ello |

COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM. SERVIC

ECUADORS.A. a favor del señor WU KEBING, que antecede. Quito

dieciocho de agosto del dos mil nueve.—

 

 



Se protocolizó ante mí; y, en fé de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADAdela protocolización de la calificación del PODER

GENERAL otorgado por LA COMPAÑÍA SINOPEC INTERNATIONAL

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A.a favor del señor WU KEBING,

sellada y firmada en Quito, dieciocho de agosto del dos mil nueve.—

  

¡2200SALGADO
TARO TEACRRO

QUITO ECUADOR. 

 


